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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN; 

ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN; Yi 

AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRAÉ +, $ 
» r> 
" AFAVORDE: 0 
» LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 
5 CARLOS ROLANDO DELA VEGAALBAN: 
.“ IHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ 
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16 Cusimi: USD. 10.000,00 

" 813 copias 
ARQ 

En, Wciagad ge uta, Disrto Meopoltano, Capi de la 
21. Ropúbles-del “Ecuador, hoy VIERNES OCHO (08) DE MAYO 
22 DEL DOS, ML QUINCE, ome m Doctora ALICIA YOLANDA 
23 ALABUELA TOAPANTA, Nara Novena del cantón, comparecen 
2% por sus propos derechos y por los que representan en la 
25 sociedad conyugal por elos fammada, los cónyuges señor Agustín 
26 Ceualos Tapa y señora Bionca Mana Chacón Pérr 
17 ecuatoanos, mayores de edad, de estado cil casados; Inganero 
28 Esper Manuel Covalos Chacón. ecumtorano, mayor de edad, de 
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1 asado casaco, por us propos derechos; Doctora Zola Consuelo 
2 Cvalos Chacón. ocumomara. mayor de ecsó, de estado cl 
3 veranda, por sus propios derechos: Laura Agustra: Mendoza 
4 Zameraro, ecusaana. mayor de adad. do estado ch sotora, por 
$ sus propios derechos; Jony Javier Sha Vis ecustorino. 
$ mayorde cas, de estado cui sol, por sos propos derecho: y 
7 Cares Rotando Do La Vega Alán. ecuserano, meyor de ose. 
Ko de estado cil sotero, porsus propios derechos.” Los cuatro 
+ rmeos comparecemes decian ester racacos y ¿domoñazos en 

10. la Cucnd de Latacunga, captal de la provinciá “de Cotosax y de 
1 pmso por esta cludad de Quito: en tanto duelos tros. restantes 

l2 manitestan sor radicados y domiciiacos'et Disrito Metropolitano de 
15 Quit hguimerto capaces para, conata y Dbligarso 0 quieras do 
14 conocer doy te por habeme exi un respecvos documents de 
15. dertady me solelan quepan a esctura púbica el conenido de 
16 la mina que mo enga yo tenor copiado extusimnto de: 
17 "SEÑORA NOTARIA: En eliRogistro de Escrturas Públicas a su 

"e cargo. alrvase ¿incorporar una. que contenga la CESIÓN DE 

19. PARTICIPACIONES “que ss produce en la compañía SECTEC 
20. COMPAÑÍA:DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de ¡as 

siguientes. iibusilas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 
otorgamiento y suserpoón de la presente escntura publica de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES. deuna pane y en cacas de CEDENTES. 
+ señor Agustin Covatos Tapa. ecurreno mayor de edad. de estado 

casado y su cónyuge la señora. Barca Mara Chacón Pérez, al 
Ingenero Edgar Manuel Cevallos Chacón, ecuatonano mayor ce ecec. 

0 asado cv casado, por sus propos derctos: y, la Doctora Zeta 
Consuelo Covas Chacón, ecuterana, mayor de ea, e estad cir 
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¿orchos, el sor Jonny Javier Silva Vélez, ecuatoriano, mayor de 
dnd, de estao Cil soltero, por sus propios derechos: y. el señor 

Caos Rolando De La Vega Alván, ecutorano, mayor de edad. de 
estado Gil solera, por sus propios derchos- Los CEDENTES 
ncaran estar rmócacos y domicilados an ta cludas 68 Lagcunga. 

provincia de Cotopaxi y encontarso de poso pof ea cuóna de 
Quito, en tato que. los CESIONARIOS, manistan estar domiciliados 
e ALIAS Meco de QUO D0 dC guna que 
In coloración do esta contrato, on cesantes, Ingeniero Ecgar Manuel 
avalos Chacón y Dociom Zola Consul; Cavatos Chacón, no 
bntente tener actualmente Jos ebtados cies de casado y alvorciada, 
respectivamente. a esta aclocomparecen or us propia derechos, en 
consideración de que ala téc, de consumación de la compañía 
SECTEO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sus antdos. 
nies eran en cada cos ele sotoros- SEGUNDA: Antecadentes.- 

UNO.. La gompáñia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, Se consu, medanto asctura pública otorgada el uno de 

sagtmbna de “dos mi cines, ante el Notario Segundo cel cantón 
Latacunga  nscrta en el paro Mercant del mismo cantón el vemo 

y roo de novembre de dos mi cinco, ajo l número ds cuatro ds. 
an comico en a crudas de Lacinga. capital de la provincia de 
Cotopaxi y con un caga sccal de SEISCIENTOS "DÓLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 800.00) disco en 
SESENTA (50) partopacones  sociles. iguales, acumuaivas e 

indhiates do DIEZ: DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA (USD, 10,00) de valor cada una- La integración del capital 
socal de la compañía a la fecha de su consttución fue l igulento: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICH 
  

socios SUSCRITO PAGADO XPAGAR PACIONES 
EdgarcCevallos Cn 200,00 10000 100.00 2 
Zola Cevallos Ch 200.00 100.00 100.00 2 
Agustin evalos T.— 200,90 100,00 100.00 2 

TOTALES: — 60000 30000 3000 50 
El captalsuserto y ro pagado, ls socios CEDENTES déclaran que se 
ancuent toralmanto cancelado por cada uno de elos. conformo consta 
del asiento contblo respectwo que reposa, sh, 8 contabidad de /a 
compañía- DOS= Medante escua¡públca:plorgada el vente y 
cuatro de noviembre de dos: moho, anto 8 Notario Segundo del 
cantón Latacunga e Insta an=el "Registro: Mercantil dl cantón 
Latacunga e sete de anero de dos mihuevs, bajo l número cero cero 
uno coro, la compañía SEGTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, aumontó aucaptal “social de SEISCIENTOS DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 600.00) a la suma 
de DIEZ ML DÓLARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.200,00) jon rumarara, a consecuencia de o cua. reformó 
su estatuto aoclal por consguant, la integración del capa! social 
ela corpañia an cuestión quecó etalacido de la lguiento manera 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICI- 

    

socios ACTUAL SUSCRITO — PAGADO PACIONES 
Edgar Cevallos Ch. 200.00 9400/00 940000 080 
Zola Cevallos Ch. — 200.90 2 
Agustin Cevallos T. 2000 ——- —Á 2 

TOTALES: 500500 3M00,00 940000 1000 
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É    En vinus de lo antes expuesto, los co 
calcad de CEDENTES. cecaran que el actual capta social suscrto y 
pagado de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.000,00), dvisido.en UN MIL (1.000) partpaciones socios 

Fuaies, acumulatwes o incivisbies de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10.00) de vesor cada una. con 

la siguiente distrbució: ) Es Ingeniero Edgar Manuel Covdlo3.Chacón. 
talar NOVECIENTAS SESENTA (960) petipacifias sosa. por 
el valor. total de NUEVE MIL SEISCIENTOS (DÓLARES"DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 6.600.001) La Doctora Zola 
Consuelo Cevalos Chacón, tard ¡VEINTE'(20) paricpaciones 
“socios, por el valor total de,DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UBD, 20000): y. e) El señor 
Agustin Cevalos Tapia, Mularde VEINTE (20) parsipaciones socials, 
por al valer total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: (USO, 200,00)- TRES.- La: Junwa General 
Estracrdnaria y Uniuiraal “de Socos de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada on a ciudad de Latacunga, 
el yema y dos ce mori de dos má qunce por unanimidas cal capral 
boca fenol allorizar sus socios, la cesión dela otalcad de sus 
Partcpacones scciles en os lgrmios que se detatan en l Acta dela 
oerida Junta General. la misma que se incorpora a la presento 
esmura en calidad: de habillate- TERCERA: Cosión de 
Participaciones.» Con bs antecedentes expuestos los CEDENTES en 

los calidades que comparecen deciaran que porel presente Instrumento 
y debidamente autorizados por la Junta: General Extcrónaria: y 

Unversal e Secos ceetraca el vente y dos ce abri de dos mí.cunce, 
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procaden a cadera talas delas petcpaciones sociales de las que 
son tame on SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, según el siguiente detals: UNO. El Ingeniero Ecgar Manuet 
evalles Chacón, socio de la compañía SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por sus propios y personales derechos 
y con la aclaración que consta refenda en la cigusla primera de los 
antecedentes de esto instrumento público, an calidad do luar de 
NOVECIENTAS SESENTA (950) partepaciones. socials de DIEZ 
DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAWUSO, 10,00) 
de valor ceda una, deciera que: UNO PUNTO:.UNO.-*CEDE y 
TRANSFIERE a favor de la señora Laia "Águslina. Mendoza 
Zambrano, QUINIENTAS. (500) prtcpaccres'soines ce DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS,UNIDOS'DE AMÉRICA (USO, 10,00) 

de valor cada una. por l valer otal dé CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5000.00): UNO PUNTO 
DOS.- CEDE y TRANSFIERE 5 favor del señor Caros Rolando De La 
Vega Albán, TRESCIENTAS (200) parcioacones sociales. de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 
de valor cada na, por el vaor total de TRES MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 300,00), y, UNO PUNTO 

TRES. CEDE y TRANSFIERE a favor del señor Jhonny Javier Siva 
Vélez, CIENTO SESENTA (100) penicivaciones sociales de DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 10,00) de 
valor cada una, por el valor total de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 150000); DOS. La 
Doctora Zala Consuelo Cevalos Chacón socia de SECTEC 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. por sus propios y 
personales derechos y con la aclaración que consta refrida an la 
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CEDE y TRANSFIERE 8 favor Gel señor JPomy Javier Sia 
Vález la totalidad. de sus VEINTE (20) puricpaciones sociales de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 
10.00) de valor cada una, porel valor ota de DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 20050) y. TRES.- 

E señor Agustin Cevalos Tapia, socio de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD: LIMITADA. debidamente autorizado) por mu 
cónyuge la señora Blanca Marna Chacón Pérez, presenta on ete 
aci paa conceder su autorzación, CEDE y TRANSFIERE. 'avor del 
señor ¿honny Javier Siva Vález, la tidad: de" sus VEINTE (20) 

partcpacioren sociales de DIEZ, DÓLARES-DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 49.0)geryaioricada una. por el vor 

total de DOSCIENTOS DÓLARES,DE-LiQS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 200.00)= GUARTA: “Precio y forma de pago. Los 
ortratantes, esto es, ¿anto CEDENTES como CESIONARIOS, de 

común acuerdo esablocon que ol reco toll de las paricpacioras 
Ga cesión O arslencia queda establecía en la cibulo que 

entecado. cada DIEZ MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE, ÁMERICA (USD. 10.00.00) que los CESIONARIOS Laura 

Aqultna Mandcca Zamarano, Carlos Rolando De La Vega An, y. 
sranny Javier Sive Vilez cancelan en su parte proporcional yan ste 
iso aco en montón de cuno legal a favor e los CEDENTES 

Esper Manuel Cevatos Chacón: Zola: Consuelo avalos Chacén: y, 
Aguain Cevalos Tapa. quienes decir reir smu entera satístación 

la pane del precio que a cadmuno les comsponde por la 
sssén de patcpacones que realzan en este acto, declarando en 
toma adicional y coruna con los cesionaros, que nada tendrán 
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1 que recamarse en lo posterior ni por éste ni por ningún atra 
2 concepto- QUINTA: Nueva: Integración del capital social A 
3 consecuencia de las cesiones de participaciones que se 
4 producen porel presente Instrument, la nueva: integración del 
5 capital social de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

6 LIMITADA. queca establecido en los términos Que se 
7 descrivan on ol cuado de integración de captal siguente 
. CAPITAL CAPITAL — PARTICIPA. 
3 socios ACTUAL PAGADO — CIONES: % 

10. Laura Mendoza Z 500000 500000 800 50 
ll CartosDeLa Vega 3000.00 300000 500 20 
12 Javier Siva Vélez 200000 200000 == 200 2 

1” TOTALES; — 10.000,00, 10.000,00) 1.00 100 

  

14 SEXTA: Marginación e Inscripción Se tomará nota de la 
15. presento cesión de participaciones “el margen de la matiz de le 
16 oscrtura pública de .Constlición de SECTEC COMPAÑÍA DE 
17. RESPONSABILIDAD, LIMITADA, otorgada ante el Notario. Segunco 
18 del camión Latscingaisel'uno de septiembre de dos mil cinco, 
19. así como sevipscrprácal margen de la inscripción de la escrfura 
20. de consiiución en el Registro Mercantl de Latacunga. efectuada el 

veinte. Y-ciago “de noviembre de dos ml cinco, bajo el número 
os cua, dos- SEPTIMA: Documentos Habiltantos.- Se incorporan 
en caidas de documentos habilianos de la presente oscrtura 
única, la copa cercada del Acta la: Junta General Exraorainaría 

25. y Unwersal de Socios de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
26 LIMITADA, celebrada el veinte y dos deabel de dos ml quince 
27 y les decamentos ce. ióentidas de los comparecientes” Ustes, 
28 señora Notaria, se servrá agregar las demás cióveulas de oso 

    

a 
VA A Ti GAO



   1 para la plena valdez de esta ciao de 
2. Doctor Edsson Vier Grjalva, con matricula profesional número. 
3 seis mí Cnto setenta y sis cel Colegio de Abogados de Pichincha". 
4 Queda elevada s esctura púbica con todo el vor legal junto con 
3 los documentos habitantes. señalados - Para el Crgamiento de la 
$ presente escrtura, se CDSOMarON los preceptos legales apicaties 
7 al caso y. ida que fue integramente por mi lo Notaría, a los 
K- comparecientes. aquelos se rotícan y feman conmigo ed, unidad 
9 de acto, quedando incorporada al. protecolo. de Ali notar, 08 

10 toco lo cual doy tar ROS 
" 
2 
; 
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     'bicadas en la cele Oriente No. 70-37 y Juan Abel 
siguientes socios: EDOAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN. 
participaciones sociales; ZOILA CONSUELO CEVALLOS. 

de 2 pareqacones secs y AQUBTIN CEVALLOS 1 
20 participaciones e USD. 10,00 cada una; por consíguiete, en la bala se encuentra presente el 

100% del capital socia dela compañia. Los socis presente, amparados ea la 
disposición del Art 119 en concordancia con el Art 238 de la Ley de 
Compañia, resuriren por unanimidad del capital social, declararse Intalados 
E Ja enral Esrortizaca y Uabc paa tas seal el pm 
orden del aa: 
1, AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL A LOB SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, PARA QUE PROCEDAN A CEDER O TRAXSPERIR LA 
TOTALIDAD DE BUS PARTICIPACIONES HOCIALES; y, 

2. DESIONACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. 

Preside ln Junta General el Presidente de la compañía señor Agustin Cevalos 
Tupla y acida en cuidad de Secretario el Gerente señor Págar Manuel Covas. 
Chace. 
El señor Presidente de la Junta Oeneral pone a consideración de los socios 

presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y señale que de conformiéad. 
con lo previsto en el Art 113 de la Ley de Compañías, corresponde a la Junta 
'Oeneral, autorizar los socios que así lo deseen, la cesión o tranaferena de: 
las participaciones sociales de las que son propietarios enla compañia, añade 
que, conforme es de conocimiento general, por conversaciones previns entre todos elos, existe la voluntad de ceder la totalidad de las participaciones 
sociales de las que son titulares en la compaña, a favor de terceras personas 
que han manifestado au Interés en tal propósito; señala el señor Presidente 

Afusin Cevallos Tupla, que en su calidad de socio está dispuesto a ceder la 
totalitad de sus participaciones socials, sia junta general nilo nutorza; en 
forma adicional el Presidente de la Junta solia el pronunciamiento de los 

úo:sus socion Interviene la socia Zola Consuelo Cevallos Chacón y expresa que 
"ubién es su voluntad el sder a totalidad de sus participaciones; interviene 
el socio Edgar Manuel Cevallos Chacón, quien de igual manera expresan que asatin es mu voluctad el ceder la totalidad de sus parteipaciones socias. La 
Junta General de Socios, Juego de algunas intervenciones y acuerdos, 

RESUELVE por unanimidad del capial social, AUTORIZAR a los socios 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 980 partipaciones. 
ciales: ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 20 

 



participaciones sociales; y, AGUSTÍN CEVALLOS TAPA, propietario de 20. 
parcipaciones »ocíales, la cenión y transferencia de la totalidad de las 
participaciones sociales de las que son propietarios en la compañia SECTEC CIA. LTDA,, según el siguiente detal: 

m) El socio señor EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, ceda o tranañera 
500 participaciones socales de USD, 10,00 de valor cada tna, n nvor de 

la señorita LAURA AQUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 300 participaciones 
sociales de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor CARLOS 
ROLANDO DE LA VEOA ALBÁN; y, 160 participaciones socíalea de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ; 

b) La socia señorita ZOILA CONSUELO CEVALLOR CHACÓN, ceda o 
lanafera sus 20 participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada 

una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ; y, 
el El socio señor AQUBTÍN CEVALLOS TAPIA, ceda o tranafera sun 20 

participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada una, a favor del 
senor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ. 

En consideración dela resolución antes adoptada, La Junta Geterl autora 
los socios Edgar Manuel Cevnlos Chacón; Zoila Consuelo Cevallos Chacén; y, 
Agulo Cevallos Tapia. pasa que previas las formalidades y solemnidades del 
aso, procedan al otorgamiento de la respectiva escítura publica de cesión de 
pericipaciones e favor de las aíguientes personas. LAURA AGUSTINA 

MENDOZA ZAMBRANO; CARLOS ROLANDO DE LA VEGA ALUÁN; y, JHONNY. 
JAVIER SILVA VÉLEZ, en los términos y condiciones previamente acordado; 

por consiguiente, una vez efectuada y legalizada la cesión 0 tranaferencia de: 
paricipaciones, la muern integración del capital social de la compañía 
SECTEC CIA. LTDA.. seva la siguiente: 

socios ” 
Laura A. Mendoea 2. so 
Carlos De La Vega A. 30 
¿Jsler Silva Véle 

       Ascáala que al haberse autorizado a todos los socios de la copas la cenón 
e la totalidad de sus participaciones y a consecuencia de aquello producir 

ln separación de los actuales Presidente y Gerente, se hace necesaria la 
designación de los uewos aceninistradores para dichos cargos, por lo que 

propone a los socios presentes el nombramiento del señor JHONNY JAVIER 
SILVA VÉLEZ, en calidad de Presidente y de la señorita LAURA AGUSTISA: 
MENDOZA ZAMBRANO, en calidad de Gerente de la compañía SECTEC CIA. 

LTDA., para el periodo previo en el Estatuto Social.



  

calidad de GERENTE, para el pertodo de CUATRO AÑOS, contados a partir de 
ln fecha de Inscripción de los respectiva nombramientos en el Regíntro 

Mercantil del cantéa Latacunga. La Junta General en forma adicional dispone. 
que por Secretaria se proceda a la inmediata expedición de los nombramientos. 

Por concluidos Jos amunos par los que se reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BECTEC CIA. LTDA.. el 
etor Presidente de la Junta, concere un receso para la elaboración del Acta: 

reluaalada la Junta, por secretaría se procede a ln lectura del Acta, la mama 
ue es aprobada por oa socios presentes aia modificación alpuna. 
Siendo lan 1BDOS el señor Presidente de la Junta, declara clausurada la Junta. 
ener. Para constancia y en aceptación delo resuelto y aprobado, los socios 
percata. 

ALLA 

SÓ 
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* torgó ante mi, en to de ello conteo la TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de 
escrtura publica de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACON, ZOILA CONSUELO CEVALLOS 
CHACON-Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRA. A FAVOR DE- LAURA 
AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO, CARLOS ROLANDO DE La VEGA 
ALBAN Y HONNY JAVIER SILVA VELEZ. saña y frmada en Quito, a OCHO. 
DEMAYO DEL.DOS MIL QUINCE- 
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ZOM: NOTARIA SECUMDA DEL CANTOM LATACINOA.- Con 
  on dela matelz de 1u oscrituca poblica     asta tacha y al mar 

d2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETEC CIA. LTDA, OTORGADA 
ANTE XL DOCTOR JONM ALARCON POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTO LATACUSGA, DE FECHA UNO DE SEPTIMRE DEL DOS MIL 
CINCO POR LOS SEÑORES EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACO, ZOILA 
HCONSUELO CEVALLOS CHACOM Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA, toro 

  ota de 1a presente CESION DE PARTICIPACIONES.— Latacunga    



"Dra Yolanda Alabeca 
Noa 

wozaa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
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AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

En ln cdas de Quto, Dato Meropoltano, Capita ds la Repúbtea 
¡ut Ecuador, hoy JUEVES. DOS(0%) DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE.” 
art mi Deia ALIÍA VOLANDA ALASUELA TOAPANTA, Nota 
Novena cel.canio, cómpamce la sera IRANTZU GINÉS HURTADO 
DESARACHO, pár sus propos dercros y por los que cena enla 
sccadad-compugal conslida con l señor Edgar Manuel Cevallos 

Chacán= La comparacanto deiaa ser de nacenslcas españos de 
acmiento y ecuatoriana por naturmizacin; mayor de adas. de estado 
sl casaca radicada y comica an e Dist Metropolitano de Quito. 

Jogalmant capaz para cortar y otigars a quien de concosr doy le por 
aberme exo sus domar de dead y me s0lcta que evo 

A esrura púbica el contenido dela mens que me entega. Cuyo tenor 
capado textualmente ce "SEÑORA NOTARIA: En el reguto de 

a Dicc Venid Ey PE DA pi Te GIA



OS Notaria Novena del Distrito Metropoltamo de Quito 
"Dra Yolnda AlbuclaT. 

Nota 

  

FEscsiuras Públicas 0 su cago. svaseIncorporr una de la que conste 
la siguiente AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en los cáusuas que se expresan a 
conimuacón PRIMERA: Comparecianto. Comporace a otorgamiento 
y suscrgción de la presente escu púbica de AUTORIZACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ln señora 

IRANTZU GINÉS HURTADO DE SARACHO, por sus propios derechos 
y los que ceteta n a sociedad conyugel consu co e señor 
Edgar Manuel Cevallos Chacón- La compareciante' declara, ser de 

raccnalcas española ce nacimento y ecuatenara por atuatzacón 
Mayor cn adad, ca estado cui casada. raicá y domicads on el 
Distro Htropotano de Quto- SEGUNDA: Antecedentes... UNO.-La 
«compañia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMTADA, se 
ú«onstluy, con comeso on la Cacao: e Letacunga. capta de la 
srovnca co Cotopax, medarta oscrtya púbica otorgada el uno de 
septembre de dos mi coco! arte al Notario Segundo del camén 

Latacunga, fue insra en el Regio de la Propiecas y Mercanti del 
Mamo cartón o1vema y enco de novembre de dos mu enzo 230 8 
húmero dos cua dos! tos socon fundadores dela ctada compañía. al 
tempo de su constitución fueron los señores Agustin Cevallos Tapia; 

Edgar. Manual Cóvallos Chacón y señorta Zola Consuelo Cevallos 
Chacón el prmero de astado cl casado y os os estate soters 
DOS. Mediante escritura púbica otorgada el vente y curo de 
ovientre de dos mi cho, ame el Noto Segundo del camén 

Latacunga e inscrta en el Registro de la Propiedad y Morcanl del 
mismo cantón, el sete de enero de dos mi nueve, bajo el número cero 

ceo uno cero, la compafía SECTEC COMPAÑÍA DS 
FESPONSABILIDAD LIMITADA, aumentó su capta socia y retomó su 

 



  

artos señalado, el soco señor Edgar Manuel Cevatos Chacón, había 
mmociícado su estado cil de sotero a cesado: por corsguiente. al 
acoñe en numeraro efectuado por quel a lavor de la compañía 
SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, acostó a 
tavor 00 la socedas conyugal formaca por los cónyuges refor Eogar 
laruel Cavalos Chacón y señora Irertzy Ginés Mutedo De'Saracto 
derechos de talaridnd sctrs las paricpciones sodhles reciiéas a 
camplo de su apone ala compañía- TRES.- Previa aprobación de la 
unta General de Socios de la compañía SÉCTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebradil Velo y ds de atril de 
dos mi quines, mediante “piola de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada el 06no "de mayo de dos mi quinca. anto 
la Notaria Novena del cantón Qulle, Doctora Yolanda: Alubuela 

Tospanta. e nsea en, 6. Refiaro de ln Propiecad y Mercant dl 
cantón Latacunga ol wet y ico de mayo de dos mi quico, bajo la 
parida númeto, velnte;Y:seia. los socios de SECTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, eve elos el señor Edgar Manual 
Ceyallok» Chacón, cedieron y transfieron la totaidad de las 
pancpacores socias de as que eran res ona caca comal 
En el otorgamiento y suscripción de la mentada oscura púbica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se ha omitido de manera involuntaria. 

ln comparecenc de la cónyuge dl CEDENTE Egar Manuel Covas 
Chacón. señora: IRANTZU INÉS HURTADO DE SARACHO. a 
"expresar su consentimiento o autorización en la reterda CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES - TERCERA: Autorización y Raticación de 
Cesión de Panicipaciones.- Con os amecedentes expuestos la 
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ri S — uma 
E 
«ompareciortesefora IRANTZU GINES HURTADO DE SARACHO, por 
sun propios derechos y por ios que ostenta en la sociedad conyugal 

consttuaa con el señor Edgar Manuel Cevalos Chacón, desce el dos. 

de dcomore de cos mi ses, decara que a traves del presano 
insvumento. púbico, AUTORIZA y hace suyo la cesión de 
paricpaciones electuaca cor su cómuge el señor Espa Manvol 
Covalos Chacón, medante escrtua púbica cagada el ocho de mayo 
de cos mi quince, ant la Notara Novena del cantán Qt, Decio 

Yolanda Alabusia Tospanta, inscrita en el Registro de a. Propidad y 
Mercante cantón Latacunga, el emta y circa do piayo de don mi 
unco, cesión de paricpacions aquita qué eno aciconal la 

comparten aacara RATIFICAR a Ivo de us siguentes personas 
UNO.- A tevor de la señorita LAURA AGUSTINA MENDOZA 
ZAMBRANO, QUINIENTAS (500). pamopacones sociales de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS, UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 

18 valor cade una, por el vajor total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 500000) DOS.- Atar el 
señor CARLOS, ROLANDO: DE LA VEGA ALBÁN. TRESCIENTAS 

(300) participaciones sociales de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE_ AMÉRICA (USD. 10,00) de valor ceda una, por el valor. 

rota de TRES"HIL DOLARES DE- LOS: ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA(USD, 3.000,00): y, TRES.. A favor del señor JHONNY 

JAVIER SILVA VÉLEZ, CIENTO SESENTA (180) participaciones 

"sociales de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD, 100) e vtr cada una, porel vaio tale MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00). 
CUARTA: Constancia La comparecente señora IRANTZU GINES 
HURTADO DE SARACHO, en la caldad que compareo. deja expresa 

Dr Vea y Pe ES DA psa a Tela O 

 



    

ds DetCcaconES conser de a escritura pUBIC Ctra el xro e 
mayo de des mil quie, ante la Notaria Novena del cantón Quo. 
Doctora Voanda Alesuea Tosparta. ita an el Rego de la 
Prepezas y Mercams os caen Lracunga el vente y erco os mayo 
dedos miquince- Uned señora Notara se servir »yega" los com 

usas de esto para la pera vales de esa case de nstumento 
útrmaco) Doctor Ecason Ven Grjava, con maticin, profesora 
húmero ser mí ciento setente y seis del Colegio de. Abogados de 

Perincha"= sta aquí lamina que queda csvda a escrura púbica 
en odo l valer el Junto con ss dcamajts abate. Para al 
orgamiert de a presento essa, acosan os prepagas 

úaplcables al caso y, leida que fue" iniégrámonte por mi la Notaria, ala 
omparecinto, ésta sa rata.y fria, comgo en unidad de acto 
quando incorporada al placa de esta Notaria, eto lo cua doy a 

TF 
maiz ames hueravo oe sanaco BE 

AS 
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— torgacante mi, an te de aso confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
escfura pública de AUTORIZACION Y RATIFICACION DE CESION 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA. IRANTZU GINES HURTADO DE 
SARACHO A FAVOR DE. LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO Y 
OTROS, sella y frmada en Quo, a DOS DE JULIO DEL DOS MIL. 
QUINCE. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN; 

ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN; Yi 

AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRAÉ +, $ 
» r> 
" AFAVORDE: 0 
» LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 
5 CARLOS ROLANDO DELA VEGAALBAN: 
.“ IHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ 

1 
E 
, 
4 
s 
$ QUE OTORGAN: 
7 
, 
9 

  

  

16 Cusimi: USD. 10.000,00 

" 813 copias 
ARQ 

En, Wciagad ge uta, Disrto Meopoltano, Capi de la 
21. Ropúbles-del “Ecuador, hoy VIERNES OCHO (08) DE MAYO 
22 DEL DOS, ML QUINCE, ome m Doctora ALICIA YOLANDA 
23 ALABUELA TOAPANTA, Nara Novena del cantón, comparecen 
2% por sus propos derechos y por los que representan en la 
25 sociedad conyugal por elos fammada, los cónyuges señor Agustín 
26 Ceualos Tapa y señora Bionca Mana Chacón Pérr 
17 ecuatoanos, mayores de edad, de estado cil casados; Inganero 
28 Esper Manuel Covalos Chacón. ecumtorano, mayor de edad, de 
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» ¡Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
"Dra Yolanda Alabula Y 

Naci 

1 asado casaco, por us propos derechos; Doctora Zola Consuelo 
2 Cvalos Chacón. ocumomara. mayor de ecsó, de estado cl 
3 veranda, por sus propios derechos: Laura Agustra: Mendoza 
4 Zameraro, ecusaana. mayor de adad. do estado ch sotora, por 
$ sus propios derechos; Jony Javier Sha Vis ecustorino. 
$ mayorde cas, de estado cui sol, por sos propos derecho: y 
7 Cares Rotando Do La Vega Alán. ecuserano, meyor de ose. 
Ko de estado cil sotero, porsus propios derechos.” Los cuatro 
+ rmeos comparecemes decian ester racacos y ¿domoñazos en 

10. la Cucnd de Latacunga, captal de la provinciá “de Cotosax y de 
1 pmso por esta cludad de Quito: en tanto duelos tros. restantes 

l2 manitestan sor radicados y domiciiacos'et Disrito Metropolitano de 
15 Quit hguimerto capaces para, conata y Dbligarso 0 quieras do 
14 conocer doy te por habeme exi un respecvos documents de 
15. dertady me solelan quepan a esctura púbica el conenido de 
16 la mina que mo enga yo tenor copiado extusimnto de: 
17 "SEÑORA NOTARIA: En eliRogistro de Escrturas Públicas a su 

"e cargo. alrvase ¿incorporar una. que contenga la CESIÓN DE 

19. PARTICIPACIONES “que ss produce en la compañía SECTEC 
20. COMPAÑÍA:DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de ¡as 

siguientes. iibusilas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 
otorgamiento y suserpoón de la presente escntura publica de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES. deuna pane y en cacas de CEDENTES. 
+ señor Agustin Covatos Tapa. ecurreno mayor de edad. de estado 

casado y su cónyuge la señora. Barca Mara Chacón Pérez, al 
Ingenero Edgar Manuel Cevallos Chacón, ecuatonano mayor ce ecec. 

0 asado cv casado, por sus propos derctos: y, la Doctora Zeta 
Consuelo Covas Chacón, ecuterana, mayor de ea, e estad cir 
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Dra. Yolanda Alabela Y. 

seo 

    

¿orchos, el sor Jonny Javier Silva Vélez, ecuatoriano, mayor de 
dnd, de estao Cil soltero, por sus propios derechos: y. el señor 

Caos Rolando De La Vega Alván, ecutorano, mayor de edad. de 
estado Gil solera, por sus propios derchos- Los CEDENTES 
ncaran estar rmócacos y domicilados an ta cludas 68 Lagcunga. 

provincia de Cotopaxi y encontarso de poso pof ea cuóna de 
Quito, en tato que. los CESIONARIOS, manistan estar domiciliados 
e ALIAS Meco de QUO D0 dC guna que 
In coloración do esta contrato, on cesantes, Ingeniero Ecgar Manuel 
avalos Chacón y Dociom Zola Consul; Cavatos Chacón, no 
bntente tener actualmente Jos ebtados cies de casado y alvorciada, 
respectivamente. a esta aclocomparecen or us propia derechos, en 
consideración de que ala téc, de consumación de la compañía 
SECTEO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sus antdos. 
nies eran en cada cos ele sotoros- SEGUNDA: Antecadentes.- 

UNO.. La gompáñia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, Se consu, medanto asctura pública otorgada el uno de 

sagtmbna de “dos mi cines, ante el Notario Segundo cel cantón 
Latacunga  nscrta en el paro Mercant del mismo cantón el vemo 

y roo de novembre de dos mi cinco, ajo l número ds cuatro ds. 
an comico en a crudas de Lacinga. capital de la provincia de 
Cotopaxi y con un caga sccal de SEISCIENTOS "DÓLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 800.00) disco en 
SESENTA (50) partopacones  sociles. iguales, acumuaivas e 

indhiates do DIEZ: DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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¡Notaria Noveoa del Distrito Metropolítano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela Y. 

Nota 

AMÉRICA (USD, 10,00) de valor cada una- La integración del capital 
socal de la compañía a la fecha de su consttución fue l igulento: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICH 
  

socios SUSCRITO PAGADO XPAGAR PACIONES 
EdgarcCevallos Cn 200,00 10000 100.00 2 
Zola Cevallos Ch 200.00 100.00 100.00 2 
Agustin evalos T.— 200,90 100,00 100.00 2 

TOTALES: — 60000 30000 3000 50 
El captalsuserto y ro pagado, ls socios CEDENTES déclaran que se 
ancuent toralmanto cancelado por cada uno de elos. conformo consta 
del asiento contblo respectwo que reposa, sh, 8 contabidad de /a 
compañía- DOS= Medante escua¡públca:plorgada el vente y 
cuatro de noviembre de dos: moho, anto 8 Notario Segundo del 
cantón Latacunga e Insta an=el "Registro: Mercantil dl cantón 
Latacunga e sete de anero de dos mihuevs, bajo l número cero cero 
uno coro, la compañía SEGTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, aumontó aucaptal “social de SEISCIENTOS DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 600.00) a la suma 
de DIEZ ML DÓLARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.200,00) jon rumarara, a consecuencia de o cua. reformó 
su estatuto aoclal por consguant, la integración del capa! social 
ela corpañia an cuestión quecó etalacido de la lguiento manera 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICI- 

    

socios ACTUAL SUSCRITO — PAGADO PACIONES 
Edgar Cevallos Ch. 200.00 9400/00 940000 080 
Zola Cevallos Ch. — 200.90 2 
Agustin Cevallos T. 2000 ——- —Á 2 

TOTALES: 500500 3M00,00 940000 1000 

4 
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É    En vinus de lo antes expuesto, los co 
calcad de CEDENTES. cecaran que el actual capta social suscrto y 
pagado de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.000,00), dvisido.en UN MIL (1.000) partpaciones socios 

Fuaies, acumulatwes o incivisbies de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10.00) de vesor cada una. con 

la siguiente distrbució: ) Es Ingeniero Edgar Manuel Covdlo3.Chacón. 
talar NOVECIENTAS SESENTA (960) petipacifias sosa. por 
el valor. total de NUEVE MIL SEISCIENTOS (DÓLARES"DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 6.600.001) La Doctora Zola 
Consuelo Cevalos Chacón, tard ¡VEINTE'(20) paricpaciones 
“socios, por el valor total de,DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UBD, 20000): y. e) El señor 
Agustin Cevalos Tapia, Mularde VEINTE (20) parsipaciones socials, 
por al valer total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: (USO, 200,00)- TRES.- La: Junwa General 
Estracrdnaria y Uniuiraal “de Socos de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada on a ciudad de Latacunga, 
el yema y dos ce mori de dos má qunce por unanimidas cal capral 
boca fenol allorizar sus socios, la cesión dela otalcad de sus 
Partcpacones scciles en os lgrmios que se detatan en l Acta dela 
oerida Junta General. la misma que se incorpora a la presento 
esmura en calidad: de habillate- TERCERA: Cosión de 
Participaciones.» Con bs antecedentes expuestos los CEDENTES en 

los calidades que comparecen deciaran que porel presente Instrumento 
y debidamente autorizados por la Junta: General Extcrónaria: y 

Unversal e Secos ceetraca el vente y dos ce abri de dos mí.cunce, 
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Noria 

procaden a cadera talas delas petcpaciones sociales de las que 
son tame on SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, según el siguiente detals: UNO. El Ingeniero Ecgar Manuet 
evalles Chacón, socio de la compañía SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por sus propios y personales derechos 
y con la aclaración que consta refenda en la cigusla primera de los 
antecedentes de esto instrumento público, an calidad do luar de 
NOVECIENTAS SESENTA (950) partepaciones. socials de DIEZ 
DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAWUSO, 10,00) 
de valor ceda una, deciera que: UNO PUNTO:.UNO.-*CEDE y 
TRANSFIERE a favor de la señora Laia "Águslina. Mendoza 
Zambrano, QUINIENTAS. (500) prtcpaccres'soines ce DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS,UNIDOS'DE AMÉRICA (USO, 10,00) 

de valor cada una. por l valer otal dé CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5000.00): UNO PUNTO 
DOS.- CEDE y TRANSFIERE 5 favor del señor Caros Rolando De La 
Vega Albán, TRESCIENTAS (200) parcioacones sociales. de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 
de valor cada na, por el vaor total de TRES MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 300,00), y, UNO PUNTO 

TRES. CEDE y TRANSFIERE a favor del señor Jhonny Javier Siva 
Vélez, CIENTO SESENTA (100) penicivaciones sociales de DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 10,00) de 
valor cada una, por el valor total de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 150000); DOS. La 
Doctora Zala Consuelo Cevalos Chacón socia de SECTEC 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. por sus propios y 
personales derechos y con la aclaración que consta refrida an la 

   

$ 
Dn Vii Ey DA pa Ti EAN



  

CEDE y TRANSFIERE 8 favor Gel señor JPomy Javier Sia 
Vález la totalidad. de sus VEINTE (20) puricpaciones sociales de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 
10.00) de valor cada una, porel valor ota de DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 20050) y. TRES.- 

E señor Agustin Cevalos Tapia, socio de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD: LIMITADA. debidamente autorizado) por mu 
cónyuge la señora Blanca Marna Chacón Pérez, presenta on ete 
aci paa conceder su autorzación, CEDE y TRANSFIERE. 'avor del 
señor ¿honny Javier Siva Vález, la tidad: de" sus VEINTE (20) 

partcpacioren sociales de DIEZ, DÓLARES-DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 49.0)geryaioricada una. por el vor 

total de DOSCIENTOS DÓLARES,DE-LiQS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 200.00)= GUARTA: “Precio y forma de pago. Los 
ortratantes, esto es, ¿anto CEDENTES como CESIONARIOS, de 

común acuerdo esablocon que ol reco toll de las paricpacioras 
Ga cesión O arslencia queda establecía en la cibulo que 

entecado. cada DIEZ MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE, ÁMERICA (USD. 10.00.00) que los CESIONARIOS Laura 

Aqultna Mandcca Zamarano, Carlos Rolando De La Vega An, y. 
sranny Javier Sive Vilez cancelan en su parte proporcional yan ste 
iso aco en montón de cuno legal a favor e los CEDENTES 

Esper Manuel Cevatos Chacón: Zola: Consuelo avalos Chacén: y, 
Aguain Cevalos Tapa. quienes decir reir smu entera satístación 

la pane del precio que a cadmuno les comsponde por la 
sssén de patcpacones que realzan en este acto, declarando en 
toma adicional y coruna con los cesionaros, que nada tendrán 
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1 que recamarse en lo posterior ni por éste ni por ningún atra 
2 concepto- QUINTA: Nueva: Integración del capital social A 
3 consecuencia de las cesiones de participaciones que se 
4 producen porel presente Instrument, la nueva: integración del 
5 capital social de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

6 LIMITADA. queca establecido en los términos Que se 
7 descrivan on ol cuado de integración de captal siguente 
. CAPITAL CAPITAL — PARTICIPA. 
3 socios ACTUAL PAGADO — CIONES: % 

10. Laura Mendoza Z 500000 500000 800 50 
ll CartosDeLa Vega 3000.00 300000 500 20 
12 Javier Siva Vélez 200000 200000 == 200 2 

1” TOTALES; — 10.000,00, 10.000,00) 1.00 100 

  

14 SEXTA: Marginación e Inscripción Se tomará nota de la 
15. presento cesión de participaciones “el margen de la matiz de le 
16 oscrtura pública de .Constlición de SECTEC COMPAÑÍA DE 
17. RESPONSABILIDAD, LIMITADA, otorgada ante el Notario. Segunco 
18 del camión Latscingaisel'uno de septiembre de dos mil cinco, 
19. así como sevipscrprácal margen de la inscripción de la escrfura 
20. de consiiución en el Registro Mercantl de Latacunga. efectuada el 

veinte. Y-ciago “de noviembre de dos ml cinco, bajo el número 
os cua, dos- SEPTIMA: Documentos Habiltantos.- Se incorporan 
en caidas de documentos habilianos de la presente oscrtura 
única, la copa cercada del Acta la: Junta General Exraorainaría 

25. y Unwersal de Socios de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
26 LIMITADA, celebrada el veinte y dos deabel de dos ml quince 
27 y les decamentos ce. ióentidas de los comparecientes” Ustes, 
28 señora Notaria, se servrá agregar las demás cióveulas de oso 
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   1 para la plena valdez de esta ciao de 
2. Doctor Edsson Vier Grjalva, con matricula profesional número. 
3 seis mí Cnto setenta y sis cel Colegio de Abogados de Pichincha". 
4 Queda elevada s esctura púbica con todo el vor legal junto con 
3 los documentos habitantes. señalados - Para el Crgamiento de la 
$ presente escrtura, se CDSOMarON los preceptos legales apicaties 
7 al caso y. ida que fue integramente por mi lo Notaría, a los 
K- comparecientes. aquelos se rotícan y feman conmigo ed, unidad 
9 de acto, quedando incorporada al. protecolo. de Ali notar, 08 

10 toco lo cual doy tar ROS 
" 
2 
; 
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     'bicadas en la cele Oriente No. 70-37 y Juan Abel 
siguientes socios: EDOAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN. 
participaciones sociales; ZOILA CONSUELO CEVALLOS. 

de 2 pareqacones secs y AQUBTIN CEVALLOS 1 
20 participaciones e USD. 10,00 cada una; por consíguiete, en la bala se encuentra presente el 

100% del capital socia dela compañia. Los socis presente, amparados ea la 
disposición del Art 119 en concordancia con el Art 238 de la Ley de 
Compañia, resuriren por unanimidad del capital social, declararse Intalados 
E Ja enral Esrortizaca y Uabc paa tas seal el pm 
orden del aa: 
1, AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL A LOB SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, PARA QUE PROCEDAN A CEDER O TRAXSPERIR LA 
TOTALIDAD DE BUS PARTICIPACIONES HOCIALES; y, 

2. DESIONACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. 

Preside ln Junta General el Presidente de la compañía señor Agustin Cevalos 
Tupla y acida en cuidad de Secretario el Gerente señor Págar Manuel Covas. 
Chace. 
El señor Presidente de la Junta Oeneral pone a consideración de los socios 

presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y señale que de conformiéad. 
con lo previsto en el Art 113 de la Ley de Compañías, corresponde a la Junta 
'Oeneral, autorizar los socios que así lo deseen, la cesión o tranaferena de: 
las participaciones sociales de las que son propietarios enla compañia, añade 
que, conforme es de conocimiento general, por conversaciones previns entre todos elos, existe la voluntad de ceder la totalidad de las participaciones 
sociales de las que son titulares en la compaña, a favor de terceras personas 
que han manifestado au Interés en tal propósito; señala el señor Presidente 

Afusin Cevallos Tupla, que en su calidad de socio está dispuesto a ceder la 
totalitad de sus participaciones socials, sia junta general nilo nutorza; en 
forma adicional el Presidente de la Junta solia el pronunciamiento de los 

úo:sus socion Interviene la socia Zola Consuelo Cevallos Chacón y expresa que 
"ubién es su voluntad el sder a totalidad de sus participaciones; interviene 
el socio Edgar Manuel Cevallos Chacón, quien de igual manera expresan que asatin es mu voluctad el ceder la totalidad de sus parteipaciones socias. La 
Junta General de Socios, Juego de algunas intervenciones y acuerdos, 

RESUELVE por unanimidad del capial social, AUTORIZAR a los socios 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 980 partipaciones. 
ciales: ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 20 

 



participaciones sociales; y, AGUSTÍN CEVALLOS TAPA, propietario de 20. 
parcipaciones »ocíales, la cenión y transferencia de la totalidad de las 
participaciones sociales de las que son propietarios en la compañia SECTEC CIA. LTDA,, según el siguiente detal: 

m) El socio señor EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, ceda o tranañera 
500 participaciones socales de USD, 10,00 de valor cada tna, n nvor de 

la señorita LAURA AQUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 300 participaciones 
sociales de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor CARLOS 
ROLANDO DE LA VEOA ALBÁN; y, 160 participaciones socíalea de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ; 

b) La socia señorita ZOILA CONSUELO CEVALLOR CHACÓN, ceda o 
lanafera sus 20 participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada 

una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ; y, 
el El socio señor AQUBTÍN CEVALLOS TAPIA, ceda o tranafera sun 20 

participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada una, a favor del 
senor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ. 

En consideración dela resolución antes adoptada, La Junta Geterl autora 
los socios Edgar Manuel Cevnlos Chacón; Zoila Consuelo Cevallos Chacén; y, 
Agulo Cevallos Tapia. pasa que previas las formalidades y solemnidades del 
aso, procedan al otorgamiento de la respectiva escítura publica de cesión de 
pericipaciones e favor de las aíguientes personas. LAURA AGUSTINA 

MENDOZA ZAMBRANO; CARLOS ROLANDO DE LA VEGA ALUÁN; y, JHONNY. 
JAVIER SILVA VÉLEZ, en los términos y condiciones previamente acordado; 

por consiguiente, una vez efectuada y legalizada la cesión 0 tranaferencia de: 
paricipaciones, la muern integración del capital social de la compañía 
SECTEC CIA. LTDA.. seva la siguiente: 

socios ” 
Laura A. Mendoea 2. so 
Carlos De La Vega A. 30 
¿Jsler Silva Véle 

       Ascáala que al haberse autorizado a todos los socios de la copas la cenón 
e la totalidad de sus participaciones y a consecuencia de aquello producir 

ln separación de los actuales Presidente y Gerente, se hace necesaria la 
designación de los uewos aceninistradores para dichos cargos, por lo que 

propone a los socios presentes el nombramiento del señor JHONNY JAVIER 
SILVA VÉLEZ, en calidad de Presidente y de la señorita LAURA AGUSTISA: 
MENDOZA ZAMBRANO, en calidad de Gerente de la compañía SECTEC CIA. 

LTDA., para el periodo previo en el Estatuto Social.



  

calidad de GERENTE, para el pertodo de CUATRO AÑOS, contados a partir de 
ln fecha de Inscripción de los respectiva nombramientos en el Regíntro 

Mercantil del cantéa Latacunga. La Junta General en forma adicional dispone. 
que por Secretaria se proceda a la inmediata expedición de los nombramientos. 

Por concluidos Jos amunos par los que se reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BECTEC CIA. LTDA.. el 
etor Presidente de la Junta, concere un receso para la elaboración del Acta: 

reluaalada la Junta, por secretaría se procede a ln lectura del Acta, la mama 
ue es aprobada por oa socios presentes aia modificación alpuna. 
Siendo lan 1BDOS el señor Presidente de la Junta, declara clausurada la Junta. 
ener. Para constancia y en aceptación delo resuelto y aprobado, los socios 
percata. 

ALLA 

SÓ 
ota Cour Cea icon 

a. 

   



* torgó ante mi, en to de ello conteo la TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de 
escrtura publica de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACON, ZOILA CONSUELO CEVALLOS 
CHACON-Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRA. A FAVOR DE- LAURA 
AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO, CARLOS ROLANDO DE La VEGA 
ALBAN Y HONNY JAVIER SILVA VELEZ. saña y frmada en Quito, a OCHO. 
DEMAYO DEL.DOS MIL QUINCE- 
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NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO



ZOM: NOTARIA SECUMDA DEL CANTOM LATACINOA.- Con 
  on dela matelz de 1u oscrituca poblica     asta tacha y al mar 

d2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETEC CIA. LTDA, OTORGADA 
ANTE XL DOCTOR JONM ALARCON POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTO LATACUSGA, DE FECHA UNO DE SEPTIMRE DEL DOS MIL 
CINCO POR LOS SEÑORES EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACO, ZOILA 
HCONSUELO CEVALLOS CHACOM Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA, toro 

  ota de 1a presente CESION DE PARTICIPACIONES.— Latacunga    



"Dra Yolanda Alabeca 
Noa 

wozaa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
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AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

En ln cdas de Quto, Dato Meropoltano, Capita ds la Repúbtea 
¡ut Ecuador, hoy JUEVES. DOS(0%) DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE.” 
art mi Deia ALIÍA VOLANDA ALASUELA TOAPANTA, Nota 
Novena cel.canio, cómpamce la sera IRANTZU GINÉS HURTADO 
DESARACHO, pár sus propos dercros y por los que cena enla 
sccadad-compugal conslida con l señor Edgar Manuel Cevallos 

Chacán= La comparacanto deiaa ser de nacenslcas españos de 
acmiento y ecuatoriana por naturmizacin; mayor de adas. de estado 
sl casaca radicada y comica an e Dist Metropolitano de Quito. 

Jogalmant capaz para cortar y otigars a quien de concosr doy le por 
aberme exo sus domar de dead y me s0lcta que evo 

A esrura púbica el contenido dela mens que me entega. Cuyo tenor 
capado textualmente ce "SEÑORA NOTARIA: En el reguto de 

a Dicc Venid Ey PE DA pi Te GIA



OS Notaria Novena del Distrito Metropoltamo de Quito 
"Dra Yolnda AlbuclaT. 

Nota 

  

FEscsiuras Públicas 0 su cago. svaseIncorporr una de la que conste 
la siguiente AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en los cáusuas que se expresan a 
conimuacón PRIMERA: Comparecianto. Comporace a otorgamiento 
y suscrgción de la presente escu púbica de AUTORIZACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ln señora 

IRANTZU GINÉS HURTADO DE SARACHO, por sus propios derechos 
y los que ceteta n a sociedad conyugel consu co e señor 
Edgar Manuel Cevallos Chacón- La compareciante' declara, ser de 

raccnalcas española ce nacimento y ecuatenara por atuatzacón 
Mayor cn adad, ca estado cui casada. raicá y domicads on el 
Distro Htropotano de Quto- SEGUNDA: Antecedentes... UNO.-La 
«compañia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMTADA, se 
ú«onstluy, con comeso on la Cacao: e Letacunga. capta de la 
srovnca co Cotopax, medarta oscrtya púbica otorgada el uno de 
septembre de dos mi coco! arte al Notario Segundo del camén 

Latacunga, fue insra en el Regio de la Propiecas y Mercanti del 
Mamo cartón o1vema y enco de novembre de dos mu enzo 230 8 
húmero dos cua dos! tos socon fundadores dela ctada compañía. al 
tempo de su constitución fueron los señores Agustin Cevallos Tapia; 

Edgar. Manual Cóvallos Chacón y señorta Zola Consuelo Cevallos 
Chacón el prmero de astado cl casado y os os estate soters 
DOS. Mediante escritura púbica otorgada el vente y curo de 
ovientre de dos mi cho, ame el Noto Segundo del camén 

Latacunga e inscrta en el Registro de la Propiedad y Morcanl del 
mismo cantón, el sete de enero de dos mi nueve, bajo el número cero 

ceo uno cero, la compafía SECTEC COMPAÑÍA DS 
FESPONSABILIDAD LIMITADA, aumentó su capta socia y retomó su 

 



  

artos señalado, el soco señor Edgar Manuel Cevatos Chacón, había 
mmociícado su estado cil de sotero a cesado: por corsguiente. al 
acoñe en numeraro efectuado por quel a lavor de la compañía 
SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, acostó a 
tavor 00 la socedas conyugal formaca por los cónyuges refor Eogar 
laruel Cavalos Chacón y señora Irertzy Ginés Mutedo De'Saracto 
derechos de talaridnd sctrs las paricpciones sodhles reciiéas a 
camplo de su apone ala compañía- TRES.- Previa aprobación de la 
unta General de Socios de la compañía SÉCTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebradil Velo y ds de atril de 
dos mi quines, mediante “piola de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada el 06no "de mayo de dos mi quinca. anto 
la Notaria Novena del cantón Qulle, Doctora Yolanda: Alubuela 

Tospanta. e nsea en, 6. Refiaro de ln Propiecad y Mercant dl 
cantón Latacunga ol wet y ico de mayo de dos mi quico, bajo la 
parida númeto, velnte;Y:seia. los socios de SECTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, eve elos el señor Edgar Manual 
Ceyallok» Chacón, cedieron y transfieron la totaidad de las 
pancpacores socias de as que eran res ona caca comal 
En el otorgamiento y suscripción de la mentada oscura púbica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se ha omitido de manera involuntaria. 

ln comparecenc de la cónyuge dl CEDENTE Egar Manuel Covas 
Chacón. señora: IRANTZU INÉS HURTADO DE SARACHO. a 
"expresar su consentimiento o autorización en la reterda CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES - TERCERA: Autorización y Raticación de 
Cesión de Panicipaciones.- Con os amecedentes expuestos la 
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ri S — uma 
E 
«ompareciortesefora IRANTZU GINES HURTADO DE SARACHO, por 
sun propios derechos y por ios que ostenta en la sociedad conyugal 

consttuaa con el señor Edgar Manuel Cevalos Chacón, desce el dos. 

de dcomore de cos mi ses, decara que a traves del presano 
insvumento. púbico, AUTORIZA y hace suyo la cesión de 
paricpaciones electuaca cor su cómuge el señor Espa Manvol 
Covalos Chacón, medante escrtua púbica cagada el ocho de mayo 
de cos mi quince, ant la Notara Novena del cantán Qt, Decio 

Yolanda Alabusia Tospanta, inscrita en el Registro de a. Propidad y 
Mercante cantón Latacunga, el emta y circa do piayo de don mi 
unco, cesión de paricpacions aquita qué eno aciconal la 

comparten aacara RATIFICAR a Ivo de us siguentes personas 
UNO.- A tevor de la señorita LAURA AGUSTINA MENDOZA 
ZAMBRANO, QUINIENTAS (500). pamopacones sociales de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS, UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 

18 valor cade una, por el vajor total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 500000) DOS.- Atar el 
señor CARLOS, ROLANDO: DE LA VEGA ALBÁN. TRESCIENTAS 

(300) participaciones sociales de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE_ AMÉRICA (USD. 10,00) de valor ceda una, por el valor. 

rota de TRES"HIL DOLARES DE- LOS: ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA(USD, 3.000,00): y, TRES.. A favor del señor JHONNY 

JAVIER SILVA VÉLEZ, CIENTO SESENTA (180) participaciones 

"sociales de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD, 100) e vtr cada una, porel vaio tale MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00). 
CUARTA: Constancia La comparecente señora IRANTZU GINES 
HURTADO DE SARACHO, en la caldad que compareo. deja expresa 

Dr Vea y Pe ES DA psa a Tela O 

 



    

ds DetCcaconES conser de a escritura pUBIC Ctra el xro e 
mayo de des mil quie, ante la Notaria Novena del cantón Quo. 
Doctora Voanda Alesuea Tosparta. ita an el Rego de la 
Prepezas y Mercams os caen Lracunga el vente y erco os mayo 
dedos miquince- Uned señora Notara se servir »yega" los com 

usas de esto para la pera vales de esa case de nstumento 
útrmaco) Doctor Ecason Ven Grjava, con maticin, profesora 
húmero ser mí ciento setente y seis del Colegio de. Abogados de 

Perincha"= sta aquí lamina que queda csvda a escrura púbica 
en odo l valer el Junto con ss dcamajts abate. Para al 
orgamiert de a presento essa, acosan os prepagas 

úaplcables al caso y, leida que fue" iniégrámonte por mi la Notaria, ala 
omparecinto, ésta sa rata.y fria, comgo en unidad de acto 
quando incorporada al placa de esta Notaria, eto lo cua doy a 

TF 
maiz ames hueravo oe sanaco BE 
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— torgacante mi, an te de aso confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
escfura pública de AUTORIZACION Y RATIFICACION DE CESION 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA. IRANTZU GINES HURTADO DE 
SARACHO A FAVOR DE. LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO Y 
OTROS, sella y frmada en Quo, a DOS DE JULIO DEL DOS MIL. 
QUINCE. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN; 

ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN; Yi 

AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRAÉ +, $ 
» r> 
" AFAVORDE: 0 
» LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 
5 CARLOS ROLANDO DELA VEGAALBAN: 
.“ IHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ 

1 
E 
, 
4 
s 
$ QUE OTORGAN: 
7 
, 
9 

  

  

16 Cusimi: USD. 10.000,00 

" 813 copias 
ARQ 

En, Wciagad ge uta, Disrto Meopoltano, Capi de la 
21. Ropúbles-del “Ecuador, hoy VIERNES OCHO (08) DE MAYO 
22 DEL DOS, ML QUINCE, ome m Doctora ALICIA YOLANDA 
23 ALABUELA TOAPANTA, Nara Novena del cantón, comparecen 
2% por sus propos derechos y por los que representan en la 
25 sociedad conyugal por elos fammada, los cónyuges señor Agustín 
26 Ceualos Tapa y señora Bionca Mana Chacón Pérr 
17 ecuatoanos, mayores de edad, de estado cil casados; Inganero 
28 Esper Manuel Covalos Chacón. ecumtorano, mayor de edad, de 
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» ¡Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
"Dra Yolanda Alabula Y 

Naci 

1 asado casaco, por us propos derechos; Doctora Zola Consuelo 
2 Cvalos Chacón. ocumomara. mayor de ecsó, de estado cl 
3 veranda, por sus propios derechos: Laura Agustra: Mendoza 
4 Zameraro, ecusaana. mayor de adad. do estado ch sotora, por 
$ sus propios derechos; Jony Javier Sha Vis ecustorino. 
$ mayorde cas, de estado cui sol, por sos propos derecho: y 
7 Cares Rotando Do La Vega Alán. ecuserano, meyor de ose. 
Ko de estado cil sotero, porsus propios derechos.” Los cuatro 
+ rmeos comparecemes decian ester racacos y ¿domoñazos en 

10. la Cucnd de Latacunga, captal de la provinciá “de Cotosax y de 
1 pmso por esta cludad de Quito: en tanto duelos tros. restantes 

l2 manitestan sor radicados y domiciiacos'et Disrito Metropolitano de 
15 Quit hguimerto capaces para, conata y Dbligarso 0 quieras do 
14 conocer doy te por habeme exi un respecvos documents de 
15. dertady me solelan quepan a esctura púbica el conenido de 
16 la mina que mo enga yo tenor copiado extusimnto de: 
17 "SEÑORA NOTARIA: En eliRogistro de Escrturas Públicas a su 

"e cargo. alrvase ¿incorporar una. que contenga la CESIÓN DE 

19. PARTICIPACIONES “que ss produce en la compañía SECTEC 
20. COMPAÑÍA:DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de ¡as 

siguientes. iibusilas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 
otorgamiento y suserpoón de la presente escntura publica de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES. deuna pane y en cacas de CEDENTES. 
+ señor Agustin Covatos Tapa. ecurreno mayor de edad. de estado 

casado y su cónyuge la señora. Barca Mara Chacón Pérez, al 
Ingenero Edgar Manuel Cevallos Chacón, ecuatonano mayor ce ecec. 

0 asado cv casado, por sus propos derctos: y, la Doctora Zeta 
Consuelo Covas Chacón, ecuterana, mayor de ea, e estad cir 
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¿orchos, el sor Jonny Javier Silva Vélez, ecuatoriano, mayor de 
dnd, de estao Cil soltero, por sus propios derechos: y. el señor 

Caos Rolando De La Vega Alván, ecutorano, mayor de edad. de 
estado Gil solera, por sus propios derchos- Los CEDENTES 
ncaran estar rmócacos y domicilados an ta cludas 68 Lagcunga. 

provincia de Cotopaxi y encontarso de poso pof ea cuóna de 
Quito, en tato que. los CESIONARIOS, manistan estar domiciliados 
e ALIAS Meco de QUO D0 dC guna que 
In coloración do esta contrato, on cesantes, Ingeniero Ecgar Manuel 
avalos Chacón y Dociom Zola Consul; Cavatos Chacón, no 
bntente tener actualmente Jos ebtados cies de casado y alvorciada, 
respectivamente. a esta aclocomparecen or us propia derechos, en 
consideración de que ala téc, de consumación de la compañía 
SECTEO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sus antdos. 
nies eran en cada cos ele sotoros- SEGUNDA: Antecadentes.- 

UNO.. La gompáñia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, Se consu, medanto asctura pública otorgada el uno de 

sagtmbna de “dos mi cines, ante el Notario Segundo cel cantón 
Latacunga  nscrta en el paro Mercant del mismo cantón el vemo 

y roo de novembre de dos mi cinco, ajo l número ds cuatro ds. 
an comico en a crudas de Lacinga. capital de la provincia de 
Cotopaxi y con un caga sccal de SEISCIENTOS "DÓLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 800.00) disco en 
SESENTA (50) partopacones  sociles. iguales, acumuaivas e 

indhiates do DIEZ: DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Nota 

AMÉRICA (USD, 10,00) de valor cada una- La integración del capital 
socal de la compañía a la fecha de su consttución fue l igulento: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICH 
  

socios SUSCRITO PAGADO XPAGAR PACIONES 
EdgarcCevallos Cn 200,00 10000 100.00 2 
Zola Cevallos Ch 200.00 100.00 100.00 2 
Agustin evalos T.— 200,90 100,00 100.00 2 

TOTALES: — 60000 30000 3000 50 
El captalsuserto y ro pagado, ls socios CEDENTES déclaran que se 
ancuent toralmanto cancelado por cada uno de elos. conformo consta 
del asiento contblo respectwo que reposa, sh, 8 contabidad de /a 
compañía- DOS= Medante escua¡públca:plorgada el vente y 
cuatro de noviembre de dos: moho, anto 8 Notario Segundo del 
cantón Latacunga e Insta an=el "Registro: Mercantil dl cantón 
Latacunga e sete de anero de dos mihuevs, bajo l número cero cero 
uno coro, la compañía SEGTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, aumontó aucaptal “social de SEISCIENTOS DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 600.00) a la suma 
de DIEZ ML DÓLARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.200,00) jon rumarara, a consecuencia de o cua. reformó 
su estatuto aoclal por consguant, la integración del capa! social 
ela corpañia an cuestión quecó etalacido de la lguiento manera 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICI- 

    

socios ACTUAL SUSCRITO — PAGADO PACIONES 
Edgar Cevallos Ch. 200.00 9400/00 940000 080 
Zola Cevallos Ch. — 200.90 2 
Agustin Cevallos T. 2000 ——- —Á 2 

TOTALES: 500500 3M00,00 940000 1000 

4 
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É    En vinus de lo antes expuesto, los co 
calcad de CEDENTES. cecaran que el actual capta social suscrto y 
pagado de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.000,00), dvisido.en UN MIL (1.000) partpaciones socios 

Fuaies, acumulatwes o incivisbies de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10.00) de vesor cada una. con 

la siguiente distrbució: ) Es Ingeniero Edgar Manuel Covdlo3.Chacón. 
talar NOVECIENTAS SESENTA (960) petipacifias sosa. por 
el valor. total de NUEVE MIL SEISCIENTOS (DÓLARES"DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 6.600.001) La Doctora Zola 
Consuelo Cevalos Chacón, tard ¡VEINTE'(20) paricpaciones 
“socios, por el valor total de,DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UBD, 20000): y. e) El señor 
Agustin Cevalos Tapia, Mularde VEINTE (20) parsipaciones socials, 
por al valer total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: (USO, 200,00)- TRES.- La: Junwa General 
Estracrdnaria y Uniuiraal “de Socos de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada on a ciudad de Latacunga, 
el yema y dos ce mori de dos má qunce por unanimidas cal capral 
boca fenol allorizar sus socios, la cesión dela otalcad de sus 
Partcpacones scciles en os lgrmios que se detatan en l Acta dela 
oerida Junta General. la misma que se incorpora a la presento 
esmura en calidad: de habillate- TERCERA: Cosión de 
Participaciones.» Con bs antecedentes expuestos los CEDENTES en 

los calidades que comparecen deciaran que porel presente Instrumento 
y debidamente autorizados por la Junta: General Extcrónaria: y 

Unversal e Secos ceetraca el vente y dos ce abri de dos mí.cunce, 
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Noria 

procaden a cadera talas delas petcpaciones sociales de las que 
son tame on SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, según el siguiente detals: UNO. El Ingeniero Ecgar Manuet 
evalles Chacón, socio de la compañía SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por sus propios y personales derechos 
y con la aclaración que consta refenda en la cigusla primera de los 
antecedentes de esto instrumento público, an calidad do luar de 
NOVECIENTAS SESENTA (950) partepaciones. socials de DIEZ 
DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAWUSO, 10,00) 
de valor ceda una, deciera que: UNO PUNTO:.UNO.-*CEDE y 
TRANSFIERE a favor de la señora Laia "Águslina. Mendoza 
Zambrano, QUINIENTAS. (500) prtcpaccres'soines ce DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS,UNIDOS'DE AMÉRICA (USO, 10,00) 

de valor cada una. por l valer otal dé CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5000.00): UNO PUNTO 
DOS.- CEDE y TRANSFIERE 5 favor del señor Caros Rolando De La 
Vega Albán, TRESCIENTAS (200) parcioacones sociales. de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 
de valor cada na, por el vaor total de TRES MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 300,00), y, UNO PUNTO 

TRES. CEDE y TRANSFIERE a favor del señor Jhonny Javier Siva 
Vélez, CIENTO SESENTA (100) penicivaciones sociales de DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 10,00) de 
valor cada una, por el valor total de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 150000); DOS. La 
Doctora Zala Consuelo Cevalos Chacón socia de SECTEC 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. por sus propios y 
personales derechos y con la aclaración que consta refrida an la 
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CEDE y TRANSFIERE 8 favor Gel señor JPomy Javier Sia 
Vález la totalidad. de sus VEINTE (20) puricpaciones sociales de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 
10.00) de valor cada una, porel valor ota de DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 20050) y. TRES.- 

E señor Agustin Cevalos Tapia, socio de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD: LIMITADA. debidamente autorizado) por mu 
cónyuge la señora Blanca Marna Chacón Pérez, presenta on ete 
aci paa conceder su autorzación, CEDE y TRANSFIERE. 'avor del 
señor ¿honny Javier Siva Vález, la tidad: de" sus VEINTE (20) 

partcpacioren sociales de DIEZ, DÓLARES-DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 49.0)geryaioricada una. por el vor 

total de DOSCIENTOS DÓLARES,DE-LiQS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 200.00)= GUARTA: “Precio y forma de pago. Los 
ortratantes, esto es, ¿anto CEDENTES como CESIONARIOS, de 

común acuerdo esablocon que ol reco toll de las paricpacioras 
Ga cesión O arslencia queda establecía en la cibulo que 

entecado. cada DIEZ MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE, ÁMERICA (USD. 10.00.00) que los CESIONARIOS Laura 

Aqultna Mandcca Zamarano, Carlos Rolando De La Vega An, y. 
sranny Javier Sive Vilez cancelan en su parte proporcional yan ste 
iso aco en montón de cuno legal a favor e los CEDENTES 

Esper Manuel Cevatos Chacón: Zola: Consuelo avalos Chacén: y, 
Aguain Cevalos Tapa. quienes decir reir smu entera satístación 

la pane del precio que a cadmuno les comsponde por la 
sssén de patcpacones que realzan en este acto, declarando en 
toma adicional y coruna con los cesionaros, que nada tendrán 

2 
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1 que recamarse en lo posterior ni por éste ni por ningún atra 
2 concepto- QUINTA: Nueva: Integración del capital social A 
3 consecuencia de las cesiones de participaciones que se 
4 producen porel presente Instrument, la nueva: integración del 
5 capital social de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

6 LIMITADA. queca establecido en los términos Que se 
7 descrivan on ol cuado de integración de captal siguente 
. CAPITAL CAPITAL — PARTICIPA. 
3 socios ACTUAL PAGADO — CIONES: % 

10. Laura Mendoza Z 500000 500000 800 50 
ll CartosDeLa Vega 3000.00 300000 500 20 
12 Javier Siva Vélez 200000 200000 == 200 2 

1” TOTALES; — 10.000,00, 10.000,00) 1.00 100 

  

14 SEXTA: Marginación e Inscripción Se tomará nota de la 
15. presento cesión de participaciones “el margen de la matiz de le 
16 oscrtura pública de .Constlición de SECTEC COMPAÑÍA DE 
17. RESPONSABILIDAD, LIMITADA, otorgada ante el Notario. Segunco 
18 del camión Latscingaisel'uno de septiembre de dos mil cinco, 
19. así como sevipscrprácal margen de la inscripción de la escrfura 
20. de consiiución en el Registro Mercantl de Latacunga. efectuada el 

veinte. Y-ciago “de noviembre de dos ml cinco, bajo el número 
os cua, dos- SEPTIMA: Documentos Habiltantos.- Se incorporan 
en caidas de documentos habilianos de la presente oscrtura 
única, la copa cercada del Acta la: Junta General Exraorainaría 

25. y Unwersal de Socios de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
26 LIMITADA, celebrada el veinte y dos deabel de dos ml quince 
27 y les decamentos ce. ióentidas de los comparecientes” Ustes, 
28 señora Notaria, se servrá agregar las demás cióveulas de oso 
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   1 para la plena valdez de esta ciao de 
2. Doctor Edsson Vier Grjalva, con matricula profesional número. 
3 seis mí Cnto setenta y sis cel Colegio de Abogados de Pichincha". 
4 Queda elevada s esctura púbica con todo el vor legal junto con 
3 los documentos habitantes. señalados - Para el Crgamiento de la 
$ presente escrtura, se CDSOMarON los preceptos legales apicaties 
7 al caso y. ida que fue integramente por mi lo Notaría, a los 
K- comparecientes. aquelos se rotícan y feman conmigo ed, unidad 
9 de acto, quedando incorporada al. protecolo. de Ali notar, 08 

10 toco lo cual doy tar ROS 
" 
2 
; 

> Ebrard" : CUA 
16 00 IR 19 AS" » 

  

   



DS ¡Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito "Yolanda Albun Y ona 

A 
EE.OsO/Béts0s 

a o PA 
10 6S. /30493/358 

  E Venid EGO DAS pa Tic ANDAN



 



   



  

Ma 205



  

0 Us 

 



 



  

pss llegas E. 

 



 



  

> TE 20, 

e



     'bicadas en la cele Oriente No. 70-37 y Juan Abel 
siguientes socios: EDOAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN. 
participaciones sociales; ZOILA CONSUELO CEVALLOS. 

de 2 pareqacones secs y AQUBTIN CEVALLOS 1 
20 participaciones e USD. 10,00 cada una; por consíguiete, en la bala se encuentra presente el 

100% del capital socia dela compañia. Los socis presente, amparados ea la 
disposición del Art 119 en concordancia con el Art 238 de la Ley de 
Compañia, resuriren por unanimidad del capital social, declararse Intalados 
E Ja enral Esrortizaca y Uabc paa tas seal el pm 
orden del aa: 
1, AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL A LOB SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, PARA QUE PROCEDAN A CEDER O TRAXSPERIR LA 
TOTALIDAD DE BUS PARTICIPACIONES HOCIALES; y, 

2. DESIONACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. 

Preside ln Junta General el Presidente de la compañía señor Agustin Cevalos 
Tupla y acida en cuidad de Secretario el Gerente señor Págar Manuel Covas. 
Chace. 
El señor Presidente de la Junta Oeneral pone a consideración de los socios 

presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y señale que de conformiéad. 
con lo previsto en el Art 113 de la Ley de Compañías, corresponde a la Junta 
'Oeneral, autorizar los socios que así lo deseen, la cesión o tranaferena de: 
las participaciones sociales de las que son propietarios enla compañia, añade 
que, conforme es de conocimiento general, por conversaciones previns entre todos elos, existe la voluntad de ceder la totalidad de las participaciones 
sociales de las que son titulares en la compaña, a favor de terceras personas 
que han manifestado au Interés en tal propósito; señala el señor Presidente 

Afusin Cevallos Tupla, que en su calidad de socio está dispuesto a ceder la 
totalitad de sus participaciones socials, sia junta general nilo nutorza; en 
forma adicional el Presidente de la Junta solia el pronunciamiento de los 

úo:sus socion Interviene la socia Zola Consuelo Cevallos Chacón y expresa que 
"ubién es su voluntad el sder a totalidad de sus participaciones; interviene 
el socio Edgar Manuel Cevallos Chacón, quien de igual manera expresan que asatin es mu voluctad el ceder la totalidad de sus parteipaciones socias. La 
Junta General de Socios, Juego de algunas intervenciones y acuerdos, 

RESUELVE por unanimidad del capial social, AUTORIZAR a los socios 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 980 partipaciones. 
ciales: ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 20 

 



participaciones sociales; y, AGUSTÍN CEVALLOS TAPA, propietario de 20. 
parcipaciones »ocíales, la cenión y transferencia de la totalidad de las 
participaciones sociales de las que son propietarios en la compañia SECTEC CIA. LTDA,, según el siguiente detal: 

m) El socio señor EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, ceda o tranañera 
500 participaciones socales de USD, 10,00 de valor cada tna, n nvor de 

la señorita LAURA AQUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 300 participaciones 
sociales de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor CARLOS 
ROLANDO DE LA VEOA ALBÁN; y, 160 participaciones socíalea de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ; 

b) La socia señorita ZOILA CONSUELO CEVALLOR CHACÓN, ceda o 
lanafera sus 20 participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada 

una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ; y, 
el El socio señor AQUBTÍN CEVALLOS TAPIA, ceda o tranafera sun 20 

participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada una, a favor del 
senor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ. 

En consideración dela resolución antes adoptada, La Junta Geterl autora 
los socios Edgar Manuel Cevnlos Chacón; Zoila Consuelo Cevallos Chacén; y, 
Agulo Cevallos Tapia. pasa que previas las formalidades y solemnidades del 
aso, procedan al otorgamiento de la respectiva escítura publica de cesión de 
pericipaciones e favor de las aíguientes personas. LAURA AGUSTINA 

MENDOZA ZAMBRANO; CARLOS ROLANDO DE LA VEGA ALUÁN; y, JHONNY. 
JAVIER SILVA VÉLEZ, en los términos y condiciones previamente acordado; 

por consiguiente, una vez efectuada y legalizada la cesión 0 tranaferencia de: 
paricipaciones, la muern integración del capital social de la compañía 
SECTEC CIA. LTDA.. seva la siguiente: 

socios ” 
Laura A. Mendoea 2. so 
Carlos De La Vega A. 30 
¿Jsler Silva Véle 

       Ascáala que al haberse autorizado a todos los socios de la copas la cenón 
e la totalidad de sus participaciones y a consecuencia de aquello producir 

ln separación de los actuales Presidente y Gerente, se hace necesaria la 
designación de los uewos aceninistradores para dichos cargos, por lo que 

propone a los socios presentes el nombramiento del señor JHONNY JAVIER 
SILVA VÉLEZ, en calidad de Presidente y de la señorita LAURA AGUSTISA: 
MENDOZA ZAMBRANO, en calidad de Gerente de la compañía SECTEC CIA. 

LTDA., para el periodo previo en el Estatuto Social.



  

calidad de GERENTE, para el pertodo de CUATRO AÑOS, contados a partir de 
ln fecha de Inscripción de los respectiva nombramientos en el Regíntro 

Mercantil del cantéa Latacunga. La Junta General en forma adicional dispone. 
que por Secretaria se proceda a la inmediata expedición de los nombramientos. 

Por concluidos Jos amunos par los que se reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BECTEC CIA. LTDA.. el 
etor Presidente de la Junta, concere un receso para la elaboración del Acta: 

reluaalada la Junta, por secretaría se procede a ln lectura del Acta, la mama 
ue es aprobada por oa socios presentes aia modificación alpuna. 
Siendo lan 1BDOS el señor Presidente de la Junta, declara clausurada la Junta. 
ener. Para constancia y en aceptación delo resuelto y aprobado, los socios 
percata. 

ALLA 

SÓ 
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* torgó ante mi, en to de ello conteo la TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de 
escrtura publica de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACON, ZOILA CONSUELO CEVALLOS 
CHACON-Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRA. A FAVOR DE- LAURA 
AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO, CARLOS ROLANDO DE La VEGA 
ALBAN Y HONNY JAVIER SILVA VELEZ. saña y frmada en Quito, a OCHO. 
DEMAYO DEL.DOS MIL QUINCE- 
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NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO



ZOM: NOTARIA SECUMDA DEL CANTOM LATACINOA.- Con 
  on dela matelz de 1u oscrituca poblica     asta tacha y al mar 

d2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETEC CIA. LTDA, OTORGADA 
ANTE XL DOCTOR JONM ALARCON POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTO LATACUSGA, DE FECHA UNO DE SEPTIMRE DEL DOS MIL 
CINCO POR LOS SEÑORES EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACO, ZOILA 
HCONSUELO CEVALLOS CHACOM Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA, toro 

  ota de 1a presente CESION DE PARTICIPACIONES.— Latacunga    



"Dra Yolanda Alabeca 
Noa 

wozaa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
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AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

En ln cdas de Quto, Dato Meropoltano, Capita ds la Repúbtea 
¡ut Ecuador, hoy JUEVES. DOS(0%) DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE.” 
art mi Deia ALIÍA VOLANDA ALASUELA TOAPANTA, Nota 
Novena cel.canio, cómpamce la sera IRANTZU GINÉS HURTADO 
DESARACHO, pár sus propos dercros y por los que cena enla 
sccadad-compugal conslida con l señor Edgar Manuel Cevallos 

Chacán= La comparacanto deiaa ser de nacenslcas españos de 
acmiento y ecuatoriana por naturmizacin; mayor de adas. de estado 
sl casaca radicada y comica an e Dist Metropolitano de Quito. 

Jogalmant capaz para cortar y otigars a quien de concosr doy le por 
aberme exo sus domar de dead y me s0lcta que evo 

A esrura púbica el contenido dela mens que me entega. Cuyo tenor 
capado textualmente ce "SEÑORA NOTARIA: En el reguto de 
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FEscsiuras Públicas 0 su cago. svaseIncorporr una de la que conste 
la siguiente AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en los cáusuas que se expresan a 
conimuacón PRIMERA: Comparecianto. Comporace a otorgamiento 
y suscrgción de la presente escu púbica de AUTORIZACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ln señora 

IRANTZU GINÉS HURTADO DE SARACHO, por sus propios derechos 
y los que ceteta n a sociedad conyugel consu co e señor 
Edgar Manuel Cevallos Chacón- La compareciante' declara, ser de 

raccnalcas española ce nacimento y ecuatenara por atuatzacón 
Mayor cn adad, ca estado cui casada. raicá y domicads on el 
Distro Htropotano de Quto- SEGUNDA: Antecedentes... UNO.-La 
«compañia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMTADA, se 
ú«onstluy, con comeso on la Cacao: e Letacunga. capta de la 
srovnca co Cotopax, medarta oscrtya púbica otorgada el uno de 
septembre de dos mi coco! arte al Notario Segundo del camén 

Latacunga, fue insra en el Regio de la Propiecas y Mercanti del 
Mamo cartón o1vema y enco de novembre de dos mu enzo 230 8 
húmero dos cua dos! tos socon fundadores dela ctada compañía. al 
tempo de su constitución fueron los señores Agustin Cevallos Tapia; 

Edgar. Manual Cóvallos Chacón y señorta Zola Consuelo Cevallos 
Chacón el prmero de astado cl casado y os os estate soters 
DOS. Mediante escritura púbica otorgada el vente y curo de 
ovientre de dos mi cho, ame el Noto Segundo del camén 

Latacunga e inscrta en el Registro de la Propiedad y Morcanl del 
mismo cantón, el sete de enero de dos mi nueve, bajo el número cero 

ceo uno cero, la compafía SECTEC COMPAÑÍA DS 
FESPONSABILIDAD LIMITADA, aumentó su capta socia y retomó su 

 



  

artos señalado, el soco señor Edgar Manuel Cevatos Chacón, había 
mmociícado su estado cil de sotero a cesado: por corsguiente. al 
acoñe en numeraro efectuado por quel a lavor de la compañía 
SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, acostó a 
tavor 00 la socedas conyugal formaca por los cónyuges refor Eogar 
laruel Cavalos Chacón y señora Irertzy Ginés Mutedo De'Saracto 
derechos de talaridnd sctrs las paricpciones sodhles reciiéas a 
camplo de su apone ala compañía- TRES.- Previa aprobación de la 
unta General de Socios de la compañía SÉCTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebradil Velo y ds de atril de 
dos mi quines, mediante “piola de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada el 06no "de mayo de dos mi quinca. anto 
la Notaria Novena del cantón Qulle, Doctora Yolanda: Alubuela 

Tospanta. e nsea en, 6. Refiaro de ln Propiecad y Mercant dl 
cantón Latacunga ol wet y ico de mayo de dos mi quico, bajo la 
parida númeto, velnte;Y:seia. los socios de SECTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, eve elos el señor Edgar Manual 
Ceyallok» Chacón, cedieron y transfieron la totaidad de las 
pancpacores socias de as que eran res ona caca comal 
En el otorgamiento y suscripción de la mentada oscura púbica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se ha omitido de manera involuntaria. 

ln comparecenc de la cónyuge dl CEDENTE Egar Manuel Covas 
Chacón. señora: IRANTZU INÉS HURTADO DE SARACHO. a 
"expresar su consentimiento o autorización en la reterda CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES - TERCERA: Autorización y Raticación de 
Cesión de Panicipaciones.- Con os amecedentes expuestos la 
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ri S — uma 
E 
«ompareciortesefora IRANTZU GINES HURTADO DE SARACHO, por 
sun propios derechos y por ios que ostenta en la sociedad conyugal 

consttuaa con el señor Edgar Manuel Cevalos Chacón, desce el dos. 

de dcomore de cos mi ses, decara que a traves del presano 
insvumento. púbico, AUTORIZA y hace suyo la cesión de 
paricpaciones electuaca cor su cómuge el señor Espa Manvol 
Covalos Chacón, medante escrtua púbica cagada el ocho de mayo 
de cos mi quince, ant la Notara Novena del cantán Qt, Decio 

Yolanda Alabusia Tospanta, inscrita en el Registro de a. Propidad y 
Mercante cantón Latacunga, el emta y circa do piayo de don mi 
unco, cesión de paricpacions aquita qué eno aciconal la 

comparten aacara RATIFICAR a Ivo de us siguentes personas 
UNO.- A tevor de la señorita LAURA AGUSTINA MENDOZA 
ZAMBRANO, QUINIENTAS (500). pamopacones sociales de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS, UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 

18 valor cade una, por el vajor total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 500000) DOS.- Atar el 
señor CARLOS, ROLANDO: DE LA VEGA ALBÁN. TRESCIENTAS 

(300) participaciones sociales de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE_ AMÉRICA (USD. 10,00) de valor ceda una, por el valor. 

rota de TRES"HIL DOLARES DE- LOS: ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA(USD, 3.000,00): y, TRES.. A favor del señor JHONNY 

JAVIER SILVA VÉLEZ, CIENTO SESENTA (180) participaciones 

"sociales de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD, 100) e vtr cada una, porel vaio tale MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00). 
CUARTA: Constancia La comparecente señora IRANTZU GINES 
HURTADO DE SARACHO, en la caldad que compareo. deja expresa 

Dr Vea y Pe ES DA psa a Tela O 

 



    

ds DetCcaconES conser de a escritura pUBIC Ctra el xro e 
mayo de des mil quie, ante la Notaria Novena del cantón Quo. 
Doctora Voanda Alesuea Tosparta. ita an el Rego de la 
Prepezas y Mercams os caen Lracunga el vente y erco os mayo 
dedos miquince- Uned señora Notara se servir »yega" los com 

usas de esto para la pera vales de esa case de nstumento 
útrmaco) Doctor Ecason Ven Grjava, con maticin, profesora 
húmero ser mí ciento setente y seis del Colegio de. Abogados de 

Perincha"= sta aquí lamina que queda csvda a escrura púbica 
en odo l valer el Junto con ss dcamajts abate. Para al 
orgamiert de a presento essa, acosan os prepagas 

úaplcables al caso y, leida que fue" iniégrámonte por mi la Notaria, ala 
omparecinto, ésta sa rata.y fria, comgo en unidad de acto 
quando incorporada al placa de esta Notaria, eto lo cua doy a 

TF 
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— torgacante mi, an te de aso confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
escfura pública de AUTORIZACION Y RATIFICACION DE CESION 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA. IRANTZU GINES HURTADO DE 
SARACHO A FAVOR DE. LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO Y 
OTROS, sella y frmada en Quo, a DOS DE JULIO DEL DOS MIL. 
QUINCE. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN; 

ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN; Yi 

AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRAÉ +, $ 
» r> 
" AFAVORDE: 0 
» LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 
5 CARLOS ROLANDO DELA VEGAALBAN: 
.“ IHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ 

1 
E 
, 
4 
s 
$ QUE OTORGAN: 
7 
, 
9 

  

  

16 Cusimi: USD. 10.000,00 

" 813 copias 
ARQ 

En, Wciagad ge uta, Disrto Meopoltano, Capi de la 
21. Ropúbles-del “Ecuador, hoy VIERNES OCHO (08) DE MAYO 
22 DEL DOS, ML QUINCE, ome m Doctora ALICIA YOLANDA 
23 ALABUELA TOAPANTA, Nara Novena del cantón, comparecen 
2% por sus propos derechos y por los que representan en la 
25 sociedad conyugal por elos fammada, los cónyuges señor Agustín 
26 Ceualos Tapa y señora Bionca Mana Chacón Pérr 
17 ecuatoanos, mayores de edad, de estado cil casados; Inganero 
28 Esper Manuel Covalos Chacón. ecumtorano, mayor de edad, de 
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Naci 

1 asado casaco, por us propos derechos; Doctora Zola Consuelo 
2 Cvalos Chacón. ocumomara. mayor de ecsó, de estado cl 
3 veranda, por sus propios derechos: Laura Agustra: Mendoza 
4 Zameraro, ecusaana. mayor de adad. do estado ch sotora, por 
$ sus propios derechos; Jony Javier Sha Vis ecustorino. 
$ mayorde cas, de estado cui sol, por sos propos derecho: y 
7 Cares Rotando Do La Vega Alán. ecuserano, meyor de ose. 
Ko de estado cil sotero, porsus propios derechos.” Los cuatro 
+ rmeos comparecemes decian ester racacos y ¿domoñazos en 

10. la Cucnd de Latacunga, captal de la provinciá “de Cotosax y de 
1 pmso por esta cludad de Quito: en tanto duelos tros. restantes 

l2 manitestan sor radicados y domiciiacos'et Disrito Metropolitano de 
15 Quit hguimerto capaces para, conata y Dbligarso 0 quieras do 
14 conocer doy te por habeme exi un respecvos documents de 
15. dertady me solelan quepan a esctura púbica el conenido de 
16 la mina que mo enga yo tenor copiado extusimnto de: 
17 "SEÑORA NOTARIA: En eliRogistro de Escrturas Públicas a su 

"e cargo. alrvase ¿incorporar una. que contenga la CESIÓN DE 

19. PARTICIPACIONES “que ss produce en la compañía SECTEC 
20. COMPAÑÍA:DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de ¡as 

siguientes. iibusilas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 
otorgamiento y suserpoón de la presente escntura publica de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES. deuna pane y en cacas de CEDENTES. 
+ señor Agustin Covatos Tapa. ecurreno mayor de edad. de estado 

casado y su cónyuge la señora. Barca Mara Chacón Pérez, al 
Ingenero Edgar Manuel Cevallos Chacón, ecuatonano mayor ce ecec. 

0 asado cv casado, por sus propos derctos: y, la Doctora Zeta 
Consuelo Covas Chacón, ecuterana, mayor de ea, e estad cir 
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¿orchos, el sor Jonny Javier Silva Vélez, ecuatoriano, mayor de 
dnd, de estao Cil soltero, por sus propios derechos: y. el señor 

Caos Rolando De La Vega Alván, ecutorano, mayor de edad. de 
estado Gil solera, por sus propios derchos- Los CEDENTES 
ncaran estar rmócacos y domicilados an ta cludas 68 Lagcunga. 

provincia de Cotopaxi y encontarso de poso pof ea cuóna de 
Quito, en tato que. los CESIONARIOS, manistan estar domiciliados 
e ALIAS Meco de QUO D0 dC guna que 
In coloración do esta contrato, on cesantes, Ingeniero Ecgar Manuel 
avalos Chacón y Dociom Zola Consul; Cavatos Chacón, no 
bntente tener actualmente Jos ebtados cies de casado y alvorciada, 
respectivamente. a esta aclocomparecen or us propia derechos, en 
consideración de que ala téc, de consumación de la compañía 
SECTEO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sus antdos. 
nies eran en cada cos ele sotoros- SEGUNDA: Antecadentes.- 

UNO.. La gompáñia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, Se consu, medanto asctura pública otorgada el uno de 

sagtmbna de “dos mi cines, ante el Notario Segundo cel cantón 
Latacunga  nscrta en el paro Mercant del mismo cantón el vemo 

y roo de novembre de dos mi cinco, ajo l número ds cuatro ds. 
an comico en a crudas de Lacinga. capital de la provincia de 
Cotopaxi y con un caga sccal de SEISCIENTOS "DÓLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 800.00) disco en 
SESENTA (50) partopacones  sociles. iguales, acumuaivas e 

indhiates do DIEZ: DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Nota 

AMÉRICA (USD, 10,00) de valor cada una- La integración del capital 
socal de la compañía a la fecha de su consttución fue l igulento: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICH 
  

socios SUSCRITO PAGADO XPAGAR PACIONES 
EdgarcCevallos Cn 200,00 10000 100.00 2 
Zola Cevallos Ch 200.00 100.00 100.00 2 
Agustin evalos T.— 200,90 100,00 100.00 2 

TOTALES: — 60000 30000 3000 50 
El captalsuserto y ro pagado, ls socios CEDENTES déclaran que se 
ancuent toralmanto cancelado por cada uno de elos. conformo consta 
del asiento contblo respectwo que reposa, sh, 8 contabidad de /a 
compañía- DOS= Medante escua¡públca:plorgada el vente y 
cuatro de noviembre de dos: moho, anto 8 Notario Segundo del 
cantón Latacunga e Insta an=el "Registro: Mercantil dl cantón 
Latacunga e sete de anero de dos mihuevs, bajo l número cero cero 
uno coro, la compañía SEGTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, aumontó aucaptal “social de SEISCIENTOS DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 600.00) a la suma 
de DIEZ ML DÓLARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.200,00) jon rumarara, a consecuencia de o cua. reformó 
su estatuto aoclal por consguant, la integración del capa! social 
ela corpañia an cuestión quecó etalacido de la lguiento manera 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICI- 

    

socios ACTUAL SUSCRITO — PAGADO PACIONES 
Edgar Cevallos Ch. 200.00 9400/00 940000 080 
Zola Cevallos Ch. — 200.90 2 
Agustin Cevallos T. 2000 ——- —Á 2 

TOTALES: 500500 3M00,00 940000 1000 
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É    En vinus de lo antes expuesto, los co 
calcad de CEDENTES. cecaran que el actual capta social suscrto y 
pagado de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.000,00), dvisido.en UN MIL (1.000) partpaciones socios 

Fuaies, acumulatwes o incivisbies de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10.00) de vesor cada una. con 

la siguiente distrbució: ) Es Ingeniero Edgar Manuel Covdlo3.Chacón. 
talar NOVECIENTAS SESENTA (960) petipacifias sosa. por 
el valor. total de NUEVE MIL SEISCIENTOS (DÓLARES"DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 6.600.001) La Doctora Zola 
Consuelo Cevalos Chacón, tard ¡VEINTE'(20) paricpaciones 
“socios, por el valor total de,DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UBD, 20000): y. e) El señor 
Agustin Cevalos Tapia, Mularde VEINTE (20) parsipaciones socials, 
por al valer total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: (USO, 200,00)- TRES.- La: Junwa General 
Estracrdnaria y Uniuiraal “de Socos de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada on a ciudad de Latacunga, 
el yema y dos ce mori de dos má qunce por unanimidas cal capral 
boca fenol allorizar sus socios, la cesión dela otalcad de sus 
Partcpacones scciles en os lgrmios que se detatan en l Acta dela 
oerida Junta General. la misma que se incorpora a la presento 
esmura en calidad: de habillate- TERCERA: Cosión de 
Participaciones.» Con bs antecedentes expuestos los CEDENTES en 

los calidades que comparecen deciaran que porel presente Instrumento 
y debidamente autorizados por la Junta: General Extcrónaria: y 

Unversal e Secos ceetraca el vente y dos ce abri de dos mí.cunce, 
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Noria 

procaden a cadera talas delas petcpaciones sociales de las que 
son tame on SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, según el siguiente detals: UNO. El Ingeniero Ecgar Manuet 
evalles Chacón, socio de la compañía SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por sus propios y personales derechos 
y con la aclaración que consta refenda en la cigusla primera de los 
antecedentes de esto instrumento público, an calidad do luar de 
NOVECIENTAS SESENTA (950) partepaciones. socials de DIEZ 
DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAWUSO, 10,00) 
de valor ceda una, deciera que: UNO PUNTO:.UNO.-*CEDE y 
TRANSFIERE a favor de la señora Laia "Águslina. Mendoza 
Zambrano, QUINIENTAS. (500) prtcpaccres'soines ce DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS,UNIDOS'DE AMÉRICA (USO, 10,00) 

de valor cada una. por l valer otal dé CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5000.00): UNO PUNTO 
DOS.- CEDE y TRANSFIERE 5 favor del señor Caros Rolando De La 
Vega Albán, TRESCIENTAS (200) parcioacones sociales. de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 
de valor cada na, por el vaor total de TRES MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 300,00), y, UNO PUNTO 

TRES. CEDE y TRANSFIERE a favor del señor Jhonny Javier Siva 
Vélez, CIENTO SESENTA (100) penicivaciones sociales de DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 10,00) de 
valor cada una, por el valor total de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 150000); DOS. La 
Doctora Zala Consuelo Cevalos Chacón socia de SECTEC 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. por sus propios y 
personales derechos y con la aclaración que consta refrida an la 
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CEDE y TRANSFIERE 8 favor Gel señor JPomy Javier Sia 
Vález la totalidad. de sus VEINTE (20) puricpaciones sociales de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 
10.00) de valor cada una, porel valor ota de DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 20050) y. TRES.- 

E señor Agustin Cevalos Tapia, socio de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD: LIMITADA. debidamente autorizado) por mu 
cónyuge la señora Blanca Marna Chacón Pérez, presenta on ete 
aci paa conceder su autorzación, CEDE y TRANSFIERE. 'avor del 
señor ¿honny Javier Siva Vález, la tidad: de" sus VEINTE (20) 

partcpacioren sociales de DIEZ, DÓLARES-DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 49.0)geryaioricada una. por el vor 

total de DOSCIENTOS DÓLARES,DE-LiQS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 200.00)= GUARTA: “Precio y forma de pago. Los 
ortratantes, esto es, ¿anto CEDENTES como CESIONARIOS, de 

común acuerdo esablocon que ol reco toll de las paricpacioras 
Ga cesión O arslencia queda establecía en la cibulo que 

entecado. cada DIEZ MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE, ÁMERICA (USD. 10.00.00) que los CESIONARIOS Laura 

Aqultna Mandcca Zamarano, Carlos Rolando De La Vega An, y. 
sranny Javier Sive Vilez cancelan en su parte proporcional yan ste 
iso aco en montón de cuno legal a favor e los CEDENTES 

Esper Manuel Cevatos Chacón: Zola: Consuelo avalos Chacén: y, 
Aguain Cevalos Tapa. quienes decir reir smu entera satístación 

la pane del precio que a cadmuno les comsponde por la 
sssén de patcpacones que realzan en este acto, declarando en 
toma adicional y coruna con los cesionaros, que nada tendrán 
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1 que recamarse en lo posterior ni por éste ni por ningún atra 
2 concepto- QUINTA: Nueva: Integración del capital social A 
3 consecuencia de las cesiones de participaciones que se 
4 producen porel presente Instrument, la nueva: integración del 
5 capital social de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

6 LIMITADA. queca establecido en los términos Que se 
7 descrivan on ol cuado de integración de captal siguente 
. CAPITAL CAPITAL — PARTICIPA. 
3 socios ACTUAL PAGADO — CIONES: % 

10. Laura Mendoza Z 500000 500000 800 50 
ll CartosDeLa Vega 3000.00 300000 500 20 
12 Javier Siva Vélez 200000 200000 == 200 2 

1” TOTALES; — 10.000,00, 10.000,00) 1.00 100 

  

14 SEXTA: Marginación e Inscripción Se tomará nota de la 
15. presento cesión de participaciones “el margen de la matiz de le 
16 oscrtura pública de .Constlición de SECTEC COMPAÑÍA DE 
17. RESPONSABILIDAD, LIMITADA, otorgada ante el Notario. Segunco 
18 del camión Latscingaisel'uno de septiembre de dos mil cinco, 
19. así como sevipscrprácal margen de la inscripción de la escrfura 
20. de consiiución en el Registro Mercantl de Latacunga. efectuada el 

veinte. Y-ciago “de noviembre de dos ml cinco, bajo el número 
os cua, dos- SEPTIMA: Documentos Habiltantos.- Se incorporan 
en caidas de documentos habilianos de la presente oscrtura 
única, la copa cercada del Acta la: Junta General Exraorainaría 

25. y Unwersal de Socios de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
26 LIMITADA, celebrada el veinte y dos deabel de dos ml quince 
27 y les decamentos ce. ióentidas de los comparecientes” Ustes, 
28 señora Notaria, se servrá agregar las demás cióveulas de oso 

    

a 
VA A Ti GAO



   1 para la plena valdez de esta ciao de 
2. Doctor Edsson Vier Grjalva, con matricula profesional número. 
3 seis mí Cnto setenta y sis cel Colegio de Abogados de Pichincha". 
4 Queda elevada s esctura púbica con todo el vor legal junto con 
3 los documentos habitantes. señalados - Para el Crgamiento de la 
$ presente escrtura, se CDSOMarON los preceptos legales apicaties 
7 al caso y. ida que fue integramente por mi lo Notaría, a los 
K- comparecientes. aquelos se rotícan y feman conmigo ed, unidad 
9 de acto, quedando incorporada al. protecolo. de Ali notar, 08 

10 toco lo cual doy tar ROS 
" 
2 
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     'bicadas en la cele Oriente No. 70-37 y Juan Abel 
siguientes socios: EDOAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN. 
participaciones sociales; ZOILA CONSUELO CEVALLOS. 

de 2 pareqacones secs y AQUBTIN CEVALLOS 1 
20 participaciones e USD. 10,00 cada una; por consíguiete, en la bala se encuentra presente el 

100% del capital socia dela compañia. Los socis presente, amparados ea la 
disposición del Art 119 en concordancia con el Art 238 de la Ley de 
Compañia, resuriren por unanimidad del capital social, declararse Intalados 
E Ja enral Esrortizaca y Uabc paa tas seal el pm 
orden del aa: 
1, AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL A LOB SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, PARA QUE PROCEDAN A CEDER O TRAXSPERIR LA 
TOTALIDAD DE BUS PARTICIPACIONES HOCIALES; y, 

2. DESIONACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. 

Preside ln Junta General el Presidente de la compañía señor Agustin Cevalos 
Tupla y acida en cuidad de Secretario el Gerente señor Págar Manuel Covas. 
Chace. 
El señor Presidente de la Junta Oeneral pone a consideración de los socios 

presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y señale que de conformiéad. 
con lo previsto en el Art 113 de la Ley de Compañías, corresponde a la Junta 
'Oeneral, autorizar los socios que así lo deseen, la cesión o tranaferena de: 
las participaciones sociales de las que son propietarios enla compañia, añade 
que, conforme es de conocimiento general, por conversaciones previns entre todos elos, existe la voluntad de ceder la totalidad de las participaciones 
sociales de las que son titulares en la compaña, a favor de terceras personas 
que han manifestado au Interés en tal propósito; señala el señor Presidente 

Afusin Cevallos Tupla, que en su calidad de socio está dispuesto a ceder la 
totalitad de sus participaciones socials, sia junta general nilo nutorza; en 
forma adicional el Presidente de la Junta solia el pronunciamiento de los 

úo:sus socion Interviene la socia Zola Consuelo Cevallos Chacón y expresa que 
"ubién es su voluntad el sder a totalidad de sus participaciones; interviene 
el socio Edgar Manuel Cevallos Chacón, quien de igual manera expresan que asatin es mu voluctad el ceder la totalidad de sus parteipaciones socias. La 
Junta General de Socios, Juego de algunas intervenciones y acuerdos, 

RESUELVE por unanimidad del capial social, AUTORIZAR a los socios 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 980 partipaciones. 
ciales: ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 20 

 



participaciones sociales; y, AGUSTÍN CEVALLOS TAPA, propietario de 20. 
parcipaciones »ocíales, la cenión y transferencia de la totalidad de las 
participaciones sociales de las que son propietarios en la compañia SECTEC CIA. LTDA,, según el siguiente detal: 

m) El socio señor EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, ceda o tranañera 
500 participaciones socales de USD, 10,00 de valor cada tna, n nvor de 

la señorita LAURA AQUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 300 participaciones 
sociales de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor CARLOS 
ROLANDO DE LA VEOA ALBÁN; y, 160 participaciones socíalea de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ; 

b) La socia señorita ZOILA CONSUELO CEVALLOR CHACÓN, ceda o 
lanafera sus 20 participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada 

una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ; y, 
el El socio señor AQUBTÍN CEVALLOS TAPIA, ceda o tranafera sun 20 

participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada una, a favor del 
senor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ. 

En consideración dela resolución antes adoptada, La Junta Geterl autora 
los socios Edgar Manuel Cevnlos Chacón; Zoila Consuelo Cevallos Chacén; y, 
Agulo Cevallos Tapia. pasa que previas las formalidades y solemnidades del 
aso, procedan al otorgamiento de la respectiva escítura publica de cesión de 
pericipaciones e favor de las aíguientes personas. LAURA AGUSTINA 

MENDOZA ZAMBRANO; CARLOS ROLANDO DE LA VEGA ALUÁN; y, JHONNY. 
JAVIER SILVA VÉLEZ, en los términos y condiciones previamente acordado; 

por consiguiente, una vez efectuada y legalizada la cesión 0 tranaferencia de: 
paricipaciones, la muern integración del capital social de la compañía 
SECTEC CIA. LTDA.. seva la siguiente: 

socios ” 
Laura A. Mendoea 2. so 
Carlos De La Vega A. 30 
¿Jsler Silva Véle 

       Ascáala que al haberse autorizado a todos los socios de la copas la cenón 
e la totalidad de sus participaciones y a consecuencia de aquello producir 

ln separación de los actuales Presidente y Gerente, se hace necesaria la 
designación de los uewos aceninistradores para dichos cargos, por lo que 

propone a los socios presentes el nombramiento del señor JHONNY JAVIER 
SILVA VÉLEZ, en calidad de Presidente y de la señorita LAURA AGUSTISA: 
MENDOZA ZAMBRANO, en calidad de Gerente de la compañía SECTEC CIA. 

LTDA., para el periodo previo en el Estatuto Social.



  

calidad de GERENTE, para el pertodo de CUATRO AÑOS, contados a partir de 
ln fecha de Inscripción de los respectiva nombramientos en el Regíntro 

Mercantil del cantéa Latacunga. La Junta General en forma adicional dispone. 
que por Secretaria se proceda a la inmediata expedición de los nombramientos. 

Por concluidos Jos amunos par los que se reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BECTEC CIA. LTDA.. el 
etor Presidente de la Junta, concere un receso para la elaboración del Acta: 

reluaalada la Junta, por secretaría se procede a ln lectura del Acta, la mama 
ue es aprobada por oa socios presentes aia modificación alpuna. 
Siendo lan 1BDOS el señor Presidente de la Junta, declara clausurada la Junta. 
ener. Para constancia y en aceptación delo resuelto y aprobado, los socios 
percata. 

ALLA 

SÓ 
ota Cour Cea icon 

a. 

   



* torgó ante mi, en to de ello conteo la TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de 
escrtura publica de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACON, ZOILA CONSUELO CEVALLOS 
CHACON-Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRA. A FAVOR DE- LAURA 
AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO, CARLOS ROLANDO DE La VEGA 
ALBAN Y HONNY JAVIER SILVA VELEZ. saña y frmada en Quito, a OCHO. 
DEMAYO DEL.DOS MIL QUINCE- 
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NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO



ZOM: NOTARIA SECUMDA DEL CANTOM LATACINOA.- Con 
  on dela matelz de 1u oscrituca poblica     asta tacha y al mar 

d2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETEC CIA. LTDA, OTORGADA 
ANTE XL DOCTOR JONM ALARCON POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTO LATACUSGA, DE FECHA UNO DE SEPTIMRE DEL DOS MIL 
CINCO POR LOS SEÑORES EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACO, ZOILA 
HCONSUELO CEVALLOS CHACOM Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA, toro 

  ota de 1a presente CESION DE PARTICIPACIONES.— Latacunga    



"Dra Yolanda Alabeca 
Noa 

wozaa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
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AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

En ln cdas de Quto, Dato Meropoltano, Capita ds la Repúbtea 
¡ut Ecuador, hoy JUEVES. DOS(0%) DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE.” 
art mi Deia ALIÍA VOLANDA ALASUELA TOAPANTA, Nota 
Novena cel.canio, cómpamce la sera IRANTZU GINÉS HURTADO 
DESARACHO, pár sus propos dercros y por los que cena enla 
sccadad-compugal conslida con l señor Edgar Manuel Cevallos 

Chacán= La comparacanto deiaa ser de nacenslcas españos de 
acmiento y ecuatoriana por naturmizacin; mayor de adas. de estado 
sl casaca radicada y comica an e Dist Metropolitano de Quito. 

Jogalmant capaz para cortar y otigars a quien de concosr doy le por 
aberme exo sus domar de dead y me s0lcta que evo 

A esrura púbica el contenido dela mens que me entega. Cuyo tenor 
capado textualmente ce "SEÑORA NOTARIA: En el reguto de 

a Dicc Venid Ey PE DA pi Te GIA



OS Notaria Novena del Distrito Metropoltamo de Quito 
"Dra Yolnda AlbuclaT. 

Nota 

  

FEscsiuras Públicas 0 su cago. svaseIncorporr una de la que conste 
la siguiente AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en los cáusuas que se expresan a 
conimuacón PRIMERA: Comparecianto. Comporace a otorgamiento 
y suscrgción de la presente escu púbica de AUTORIZACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ln señora 

IRANTZU GINÉS HURTADO DE SARACHO, por sus propios derechos 
y los que ceteta n a sociedad conyugel consu co e señor 
Edgar Manuel Cevallos Chacón- La compareciante' declara, ser de 

raccnalcas española ce nacimento y ecuatenara por atuatzacón 
Mayor cn adad, ca estado cui casada. raicá y domicads on el 
Distro Htropotano de Quto- SEGUNDA: Antecedentes... UNO.-La 
«compañia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMTADA, se 
ú«onstluy, con comeso on la Cacao: e Letacunga. capta de la 
srovnca co Cotopax, medarta oscrtya púbica otorgada el uno de 
septembre de dos mi coco! arte al Notario Segundo del camén 

Latacunga, fue insra en el Regio de la Propiecas y Mercanti del 
Mamo cartón o1vema y enco de novembre de dos mu enzo 230 8 
húmero dos cua dos! tos socon fundadores dela ctada compañía. al 
tempo de su constitución fueron los señores Agustin Cevallos Tapia; 

Edgar. Manual Cóvallos Chacón y señorta Zola Consuelo Cevallos 
Chacón el prmero de astado cl casado y os os estate soters 
DOS. Mediante escritura púbica otorgada el vente y curo de 
ovientre de dos mi cho, ame el Noto Segundo del camén 

Latacunga e inscrta en el Registro de la Propiedad y Morcanl del 
mismo cantón, el sete de enero de dos mi nueve, bajo el número cero 

ceo uno cero, la compafía SECTEC COMPAÑÍA DS 
FESPONSABILIDAD LIMITADA, aumentó su capta socia y retomó su 

 



  

artos señalado, el soco señor Edgar Manuel Cevatos Chacón, había 
mmociícado su estado cil de sotero a cesado: por corsguiente. al 
acoñe en numeraro efectuado por quel a lavor de la compañía 
SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, acostó a 
tavor 00 la socedas conyugal formaca por los cónyuges refor Eogar 
laruel Cavalos Chacón y señora Irertzy Ginés Mutedo De'Saracto 
derechos de talaridnd sctrs las paricpciones sodhles reciiéas a 
camplo de su apone ala compañía- TRES.- Previa aprobación de la 
unta General de Socios de la compañía SÉCTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebradil Velo y ds de atril de 
dos mi quines, mediante “piola de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada el 06no "de mayo de dos mi quinca. anto 
la Notaria Novena del cantón Qulle, Doctora Yolanda: Alubuela 

Tospanta. e nsea en, 6. Refiaro de ln Propiecad y Mercant dl 
cantón Latacunga ol wet y ico de mayo de dos mi quico, bajo la 
parida númeto, velnte;Y:seia. los socios de SECTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, eve elos el señor Edgar Manual 
Ceyallok» Chacón, cedieron y transfieron la totaidad de las 
pancpacores socias de as que eran res ona caca comal 
En el otorgamiento y suscripción de la mentada oscura púbica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se ha omitido de manera involuntaria. 

ln comparecenc de la cónyuge dl CEDENTE Egar Manuel Covas 
Chacón. señora: IRANTZU INÉS HURTADO DE SARACHO. a 
"expresar su consentimiento o autorización en la reterda CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES - TERCERA: Autorización y Raticación de 
Cesión de Panicipaciones.- Con os amecedentes expuestos la 
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ri S — uma 
E 
«ompareciortesefora IRANTZU GINES HURTADO DE SARACHO, por 
sun propios derechos y por ios que ostenta en la sociedad conyugal 

consttuaa con el señor Edgar Manuel Cevalos Chacón, desce el dos. 

de dcomore de cos mi ses, decara que a traves del presano 
insvumento. púbico, AUTORIZA y hace suyo la cesión de 
paricpaciones electuaca cor su cómuge el señor Espa Manvol 
Covalos Chacón, medante escrtua púbica cagada el ocho de mayo 
de cos mi quince, ant la Notara Novena del cantán Qt, Decio 

Yolanda Alabusia Tospanta, inscrita en el Registro de a. Propidad y 
Mercante cantón Latacunga, el emta y circa do piayo de don mi 
unco, cesión de paricpacions aquita qué eno aciconal la 

comparten aacara RATIFICAR a Ivo de us siguentes personas 
UNO.- A tevor de la señorita LAURA AGUSTINA MENDOZA 
ZAMBRANO, QUINIENTAS (500). pamopacones sociales de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS, UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 

18 valor cade una, por el vajor total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 500000) DOS.- Atar el 
señor CARLOS, ROLANDO: DE LA VEGA ALBÁN. TRESCIENTAS 

(300) participaciones sociales de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE_ AMÉRICA (USD. 10,00) de valor ceda una, por el valor. 

rota de TRES"HIL DOLARES DE- LOS: ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA(USD, 3.000,00): y, TRES.. A favor del señor JHONNY 

JAVIER SILVA VÉLEZ, CIENTO SESENTA (180) participaciones 

"sociales de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD, 100) e vtr cada una, porel vaio tale MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00). 
CUARTA: Constancia La comparecente señora IRANTZU GINES 
HURTADO DE SARACHO, en la caldad que compareo. deja expresa 

Dr Vea y Pe ES DA psa a Tela O 

 



    

ds DetCcaconES conser de a escritura pUBIC Ctra el xro e 
mayo de des mil quie, ante la Notaria Novena del cantón Quo. 
Doctora Voanda Alesuea Tosparta. ita an el Rego de la 
Prepezas y Mercams os caen Lracunga el vente y erco os mayo 
dedos miquince- Uned señora Notara se servir »yega" los com 

usas de esto para la pera vales de esa case de nstumento 
útrmaco) Doctor Ecason Ven Grjava, con maticin, profesora 
húmero ser mí ciento setente y seis del Colegio de. Abogados de 

Perincha"= sta aquí lamina que queda csvda a escrura púbica 
en odo l valer el Junto con ss dcamajts abate. Para al 
orgamiert de a presento essa, acosan os prepagas 

úaplcables al caso y, leida que fue" iniégrámonte por mi la Notaria, ala 
omparecinto, ésta sa rata.y fria, comgo en unidad de acto 
quando incorporada al placa de esta Notaria, eto lo cua doy a 

TF 
maiz ames hueravo oe sanaco BE 

AS 
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— torgacante mi, an te de aso confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
escfura pública de AUTORIZACION Y RATIFICACION DE CESION 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA. IRANTZU GINES HURTADO DE 
SARACHO A FAVOR DE. LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO Y 
OTROS, sella y frmada en Quo, a DOS DE JULIO DEL DOS MIL. 
QUINCE. 

  

   

 



  

    

  

   

   

e "Notaría Novena del Distrito Metropolitano de emm 
A 

  

    
[ESCRITURA No [2015] 19] 01] 09] roots 

    
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN; 

ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN; Yi 

AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRAÉ +, $ 
» r> 
" AFAVORDE: 0 
» LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 
5 CARLOS ROLANDO DELA VEGAALBAN: 
.“ IHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ 

1 
E 
, 
4 
s 
$ QUE OTORGAN: 
7 
, 
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16 Cusimi: USD. 10.000,00 

" 813 copias 
ARQ 

En, Wciagad ge uta, Disrto Meopoltano, Capi de la 
21. Ropúbles-del “Ecuador, hoy VIERNES OCHO (08) DE MAYO 
22 DEL DOS, ML QUINCE, ome m Doctora ALICIA YOLANDA 
23 ALABUELA TOAPANTA, Nara Novena del cantón, comparecen 
2% por sus propos derechos y por los que representan en la 
25 sociedad conyugal por elos fammada, los cónyuges señor Agustín 
26 Ceualos Tapa y señora Bionca Mana Chacón Pérr 
17 ecuatoanos, mayores de edad, de estado cil casados; Inganero 
28 Esper Manuel Covalos Chacón. ecumtorano, mayor de edad, de 

  

1 
A A Vi APA



  

» ¡Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
"Dra Yolanda Alabula Y 

Naci 

1 asado casaco, por us propos derechos; Doctora Zola Consuelo 
2 Cvalos Chacón. ocumomara. mayor de ecsó, de estado cl 
3 veranda, por sus propios derechos: Laura Agustra: Mendoza 
4 Zameraro, ecusaana. mayor de adad. do estado ch sotora, por 
$ sus propios derechos; Jony Javier Sha Vis ecustorino. 
$ mayorde cas, de estado cui sol, por sos propos derecho: y 
7 Cares Rotando Do La Vega Alán. ecuserano, meyor de ose. 
Ko de estado cil sotero, porsus propios derechos.” Los cuatro 
+ rmeos comparecemes decian ester racacos y ¿domoñazos en 

10. la Cucnd de Latacunga, captal de la provinciá “de Cotosax y de 
1 pmso por esta cludad de Quito: en tanto duelos tros. restantes 

l2 manitestan sor radicados y domiciiacos'et Disrito Metropolitano de 
15 Quit hguimerto capaces para, conata y Dbligarso 0 quieras do 
14 conocer doy te por habeme exi un respecvos documents de 
15. dertady me solelan quepan a esctura púbica el conenido de 
16 la mina que mo enga yo tenor copiado extusimnto de: 
17 "SEÑORA NOTARIA: En eliRogistro de Escrturas Públicas a su 

"e cargo. alrvase ¿incorporar una. que contenga la CESIÓN DE 

19. PARTICIPACIONES “que ss produce en la compañía SECTEC 
20. COMPAÑÍA:DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de ¡as 

siguientes. iibusilas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al 
otorgamiento y suserpoón de la presente escntura publica de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES. deuna pane y en cacas de CEDENTES. 
+ señor Agustin Covatos Tapa. ecurreno mayor de edad. de estado 

casado y su cónyuge la señora. Barca Mara Chacón Pérez, al 
Ingenero Edgar Manuel Cevallos Chacón, ecuatonano mayor ce ecec. 

0 asado cv casado, por sus propos derctos: y, la Doctora Zeta 
Consuelo Covas Chacón, ecuterana, mayor de ea, e estad cir 
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¿orchos, el sor Jonny Javier Silva Vélez, ecuatoriano, mayor de 
dnd, de estao Cil soltero, por sus propios derechos: y. el señor 

Caos Rolando De La Vega Alván, ecutorano, mayor de edad. de 
estado Gil solera, por sus propios derchos- Los CEDENTES 
ncaran estar rmócacos y domicilados an ta cludas 68 Lagcunga. 

provincia de Cotopaxi y encontarso de poso pof ea cuóna de 
Quito, en tato que. los CESIONARIOS, manistan estar domiciliados 
e ALIAS Meco de QUO D0 dC guna que 
In coloración do esta contrato, on cesantes, Ingeniero Ecgar Manuel 
avalos Chacón y Dociom Zola Consul; Cavatos Chacón, no 
bntente tener actualmente Jos ebtados cies de casado y alvorciada, 
respectivamente. a esta aclocomparecen or us propia derechos, en 
consideración de que ala téc, de consumación de la compañía 
SECTEO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sus antdos. 
nies eran en cada cos ele sotoros- SEGUNDA: Antecadentes.- 

UNO.. La gompáñia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, Se consu, medanto asctura pública otorgada el uno de 

sagtmbna de “dos mi cines, ante el Notario Segundo cel cantón 
Latacunga  nscrta en el paro Mercant del mismo cantón el vemo 

y roo de novembre de dos mi cinco, ajo l número ds cuatro ds. 
an comico en a crudas de Lacinga. capital de la provincia de 
Cotopaxi y con un caga sccal de SEISCIENTOS "DÓLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 800.00) disco en 
SESENTA (50) partopacones  sociles. iguales, acumuaivas e 

indhiates do DIEZ: DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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¡Notaria Noveoa del Distrito Metropolítano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela Y. 

Nota 

AMÉRICA (USD, 10,00) de valor cada una- La integración del capital 
socal de la compañía a la fecha de su consttución fue l igulento: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICH 
  

socios SUSCRITO PAGADO XPAGAR PACIONES 
EdgarcCevallos Cn 200,00 10000 100.00 2 
Zola Cevallos Ch 200.00 100.00 100.00 2 
Agustin evalos T.— 200,90 100,00 100.00 2 

TOTALES: — 60000 30000 3000 50 
El captalsuserto y ro pagado, ls socios CEDENTES déclaran que se 
ancuent toralmanto cancelado por cada uno de elos. conformo consta 
del asiento contblo respectwo que reposa, sh, 8 contabidad de /a 
compañía- DOS= Medante escua¡públca:plorgada el vente y 
cuatro de noviembre de dos: moho, anto 8 Notario Segundo del 
cantón Latacunga e Insta an=el "Registro: Mercantil dl cantón 
Latacunga e sete de anero de dos mihuevs, bajo l número cero cero 
uno coro, la compañía SEGTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, aumontó aucaptal “social de SEISCIENTOS DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 600.00) a la suma 
de DIEZ ML DÓLARES/DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.200,00) jon rumarara, a consecuencia de o cua. reformó 
su estatuto aoclal por consguant, la integración del capa! social 
ela corpañia an cuestión quecó etalacido de la lguiento manera 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL — PARTICI- 

    

socios ACTUAL SUSCRITO — PAGADO PACIONES 
Edgar Cevallos Ch. 200.00 9400/00 940000 080 
Zola Cevallos Ch. — 200.90 2 
Agustin Cevallos T. 2000 ——- —Á 2 

TOTALES: 500500 3M00,00 940000 1000 

4 
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É    En vinus de lo antes expuesto, los co 
calcad de CEDENTES. cecaran que el actual capta social suscrto y 
pagado de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 10.000,00), dvisido.en UN MIL (1.000) partpaciones socios 

Fuaies, acumulatwes o incivisbies de DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10.00) de vesor cada una. con 

la siguiente distrbució: ) Es Ingeniero Edgar Manuel Covdlo3.Chacón. 
talar NOVECIENTAS SESENTA (960) petipacifias sosa. por 
el valor. total de NUEVE MIL SEISCIENTOS (DÓLARES"DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 6.600.001) La Doctora Zola 
Consuelo Cevalos Chacón, tard ¡VEINTE'(20) paricpaciones 
“socios, por el valor total de,DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UBD, 20000): y. e) El señor 
Agustin Cevalos Tapia, Mularde VEINTE (20) parsipaciones socials, 
por al valer total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: (USO, 200,00)- TRES.- La: Junwa General 
Estracrdnaria y Uniuiraal “de Socos de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada on a ciudad de Latacunga, 
el yema y dos ce mori de dos má qunce por unanimidas cal capral 
boca fenol allorizar sus socios, la cesión dela otalcad de sus 
Partcpacones scciles en os lgrmios que se detatan en l Acta dela 
oerida Junta General. la misma que se incorpora a la presento 
esmura en calidad: de habillate- TERCERA: Cosión de 
Participaciones.» Con bs antecedentes expuestos los CEDENTES en 

los calidades que comparecen deciaran que porel presente Instrumento 
y debidamente autorizados por la Junta: General Extcrónaria: y 

Unversal e Secos ceetraca el vente y dos ce abri de dos mí.cunce, 
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procaden a cadera talas delas petcpaciones sociales de las que 
son tame on SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, según el siguiente detals: UNO. El Ingeniero Ecgar Manuet 
evalles Chacón, socio de la compañía SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por sus propios y personales derechos 
y con la aclaración que consta refenda en la cigusla primera de los 
antecedentes de esto instrumento público, an calidad do luar de 
NOVECIENTAS SESENTA (950) partepaciones. socials de DIEZ 
DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAWUSO, 10,00) 
de valor ceda una, deciera que: UNO PUNTO:.UNO.-*CEDE y 
TRANSFIERE a favor de la señora Laia "Águslina. Mendoza 
Zambrano, QUINIENTAS. (500) prtcpaccres'soines ce DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS,UNIDOS'DE AMÉRICA (USO, 10,00) 

de valor cada una. por l valer otal dé CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5000.00): UNO PUNTO 
DOS.- CEDE y TRANSFIERE 5 favor del señor Caros Rolando De La 
Vega Albán, TRESCIENTAS (200) parcioacones sociales. de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 
de valor cada na, por el vaor total de TRES MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 300,00), y, UNO PUNTO 

TRES. CEDE y TRANSFIERE a favor del señor Jhonny Javier Siva 
Vélez, CIENTO SESENTA (100) penicivaciones sociales de DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 10,00) de 
valor cada una, por el valor total de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 150000); DOS. La 
Doctora Zala Consuelo Cevalos Chacón socia de SECTEC 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. por sus propios y 
personales derechos y con la aclaración que consta refrida an la 
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CEDE y TRANSFIERE 8 favor Gel señor JPomy Javier Sia 
Vález la totalidad. de sus VEINTE (20) puricpaciones sociales de 
DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 
10.00) de valor cada una, porel valor ota de DOSCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 20050) y. TRES.- 

E señor Agustin Cevalos Tapia, socio de SECTEC COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD: LIMITADA. debidamente autorizado) por mu 
cónyuge la señora Blanca Marna Chacón Pérez, presenta on ete 
aci paa conceder su autorzación, CEDE y TRANSFIERE. 'avor del 
señor ¿honny Javier Siva Vález, la tidad: de" sus VEINTE (20) 

partcpacioren sociales de DIEZ, DÓLARES-DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 49.0)geryaioricada una. por el vor 

total de DOSCIENTOS DÓLARES,DE-LiQS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 200.00)= GUARTA: “Precio y forma de pago. Los 
ortratantes, esto es, ¿anto CEDENTES como CESIONARIOS, de 

común acuerdo esablocon que ol reco toll de las paricpacioras 
Ga cesión O arslencia queda establecía en la cibulo que 

entecado. cada DIEZ MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE, ÁMERICA (USD. 10.00.00) que los CESIONARIOS Laura 

Aqultna Mandcca Zamarano, Carlos Rolando De La Vega An, y. 
sranny Javier Sive Vilez cancelan en su parte proporcional yan ste 
iso aco en montón de cuno legal a favor e los CEDENTES 

Esper Manuel Cevatos Chacón: Zola: Consuelo avalos Chacén: y, 
Aguain Cevalos Tapa. quienes decir reir smu entera satístación 

la pane del precio que a cadmuno les comsponde por la 
sssén de patcpacones que realzan en este acto, declarando en 
toma adicional y coruna con los cesionaros, que nada tendrán 
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1 que recamarse en lo posterior ni por éste ni por ningún atra 
2 concepto- QUINTA: Nueva: Integración del capital social A 
3 consecuencia de las cesiones de participaciones que se 
4 producen porel presente Instrument, la nueva: integración del 
5 capital social de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

6 LIMITADA. queca establecido en los términos Que se 
7 descrivan on ol cuado de integración de captal siguente 
. CAPITAL CAPITAL — PARTICIPA. 
3 socios ACTUAL PAGADO — CIONES: % 

10. Laura Mendoza Z 500000 500000 800 50 
ll CartosDeLa Vega 3000.00 300000 500 20 
12 Javier Siva Vélez 200000 200000 == 200 2 

1” TOTALES; — 10.000,00, 10.000,00) 1.00 100 

  

14 SEXTA: Marginación e Inscripción Se tomará nota de la 
15. presento cesión de participaciones “el margen de la matiz de le 
16 oscrtura pública de .Constlición de SECTEC COMPAÑÍA DE 
17. RESPONSABILIDAD, LIMITADA, otorgada ante el Notario. Segunco 
18 del camión Latscingaisel'uno de septiembre de dos mil cinco, 
19. así como sevipscrprácal margen de la inscripción de la escrfura 
20. de consiiución en el Registro Mercantl de Latacunga. efectuada el 

veinte. Y-ciago “de noviembre de dos ml cinco, bajo el número 
os cua, dos- SEPTIMA: Documentos Habiltantos.- Se incorporan 
en caidas de documentos habilianos de la presente oscrtura 
única, la copa cercada del Acta la: Junta General Exraorainaría 

25. y Unwersal de Socios de SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
26 LIMITADA, celebrada el veinte y dos deabel de dos ml quince 
27 y les decamentos ce. ióentidas de los comparecientes” Ustes, 
28 señora Notaria, se servrá agregar las demás cióveulas de oso 
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   1 para la plena valdez de esta ciao de 
2. Doctor Edsson Vier Grjalva, con matricula profesional número. 
3 seis mí Cnto setenta y sis cel Colegio de Abogados de Pichincha". 
4 Queda elevada s esctura púbica con todo el vor legal junto con 
3 los documentos habitantes. señalados - Para el Crgamiento de la 
$ presente escrtura, se CDSOMarON los preceptos legales apicaties 
7 al caso y. ida que fue integramente por mi lo Notaría, a los 
K- comparecientes. aquelos se rotícan y feman conmigo ed, unidad 
9 de acto, quedando incorporada al. protecolo. de Ali notar, 08 

10 toco lo cual doy tar ROS 
" 
2 
; 
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     'bicadas en la cele Oriente No. 70-37 y Juan Abel 
siguientes socios: EDOAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN. 
participaciones sociales; ZOILA CONSUELO CEVALLOS. 

de 2 pareqacones secs y AQUBTIN CEVALLOS 1 
20 participaciones e USD. 10,00 cada una; por consíguiete, en la bala se encuentra presente el 

100% del capital socia dela compañia. Los socis presente, amparados ea la 
disposición del Art 119 en concordancia con el Art 238 de la Ley de 
Compañia, resuriren por unanimidad del capital social, declararse Intalados 
E Ja enral Esrortizaca y Uabc paa tas seal el pm 
orden del aa: 
1, AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL A LOB SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, PARA QUE PROCEDAN A CEDER O TRAXSPERIR LA 
TOTALIDAD DE BUS PARTICIPACIONES HOCIALES; y, 

2. DESIONACIÓN DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA. 

Preside ln Junta General el Presidente de la compañía señor Agustin Cevalos 
Tupla y acida en cuidad de Secretario el Gerente señor Págar Manuel Covas. 
Chace. 
El señor Presidente de la Junta Oeneral pone a consideración de los socios 

presentes el PRIMER PUNTO del orden del día y señale que de conformiéad. 
con lo previsto en el Art 113 de la Ley de Compañías, corresponde a la Junta 
'Oeneral, autorizar los socios que así lo deseen, la cesión o tranaferena de: 
las participaciones sociales de las que son propietarios enla compañia, añade 
que, conforme es de conocimiento general, por conversaciones previns entre todos elos, existe la voluntad de ceder la totalidad de las participaciones 
sociales de las que son titulares en la compaña, a favor de terceras personas 
que han manifestado au Interés en tal propósito; señala el señor Presidente 

Afusin Cevallos Tupla, que en su calidad de socio está dispuesto a ceder la 
totalitad de sus participaciones socials, sia junta general nilo nutorza; en 
forma adicional el Presidente de la Junta solia el pronunciamiento de los 

úo:sus socion Interviene la socia Zola Consuelo Cevallos Chacón y expresa que 
"ubién es su voluntad el sder a totalidad de sus participaciones; interviene 
el socio Edgar Manuel Cevallos Chacón, quien de igual manera expresan que asatin es mu voluctad el ceder la totalidad de sus parteipaciones socias. La 
Junta General de Socios, Juego de algunas intervenciones y acuerdos, 

RESUELVE por unanimidad del capial social, AUTORIZAR a los socios 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 980 partipaciones. 
ciales: ZOILA CONSUELO CEVALLOS CHACÓN, propietaria de 20 

 



participaciones sociales; y, AGUSTÍN CEVALLOS TAPA, propietario de 20. 
parcipaciones »ocíales, la cenión y transferencia de la totalidad de las 
participaciones sociales de las que son propietarios en la compañia SECTEC CIA. LTDA,, según el siguiente detal: 

m) El socio señor EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACÓN, ceda o tranañera 
500 participaciones socales de USD, 10,00 de valor cada tna, n nvor de 

la señorita LAURA AQUSTINA MENDOZA ZAMBRANO; 300 participaciones 
sociales de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor CARLOS 
ROLANDO DE LA VEOA ALBÁN; y, 160 participaciones socíalea de USD. 10,00 de valor cada una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VÉLEZ; 

b) La socia señorita ZOILA CONSUELO CEVALLOR CHACÓN, ceda o 
lanafera sus 20 participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada 

una, a favor del señor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ; y, 
el El socio señor AQUBTÍN CEVALLOS TAPIA, ceda o tranafera sun 20 

participaciones sociales de USD, 10,00 de valor cada una, a favor del 
senor JHONNY JAVIER SILVA VELEZ. 

En consideración dela resolución antes adoptada, La Junta Geterl autora 
los socios Edgar Manuel Cevnlos Chacón; Zoila Consuelo Cevallos Chacén; y, 
Agulo Cevallos Tapia. pasa que previas las formalidades y solemnidades del 
aso, procedan al otorgamiento de la respectiva escítura publica de cesión de 
pericipaciones e favor de las aíguientes personas. LAURA AGUSTINA 

MENDOZA ZAMBRANO; CARLOS ROLANDO DE LA VEGA ALUÁN; y, JHONNY. 
JAVIER SILVA VÉLEZ, en los términos y condiciones previamente acordado; 

por consiguiente, una vez efectuada y legalizada la cesión 0 tranaferencia de: 
paricipaciones, la muern integración del capital social de la compañía 
SECTEC CIA. LTDA.. seva la siguiente: 

socios ” 
Laura A. Mendoea 2. so 
Carlos De La Vega A. 30 
¿Jsler Silva Véle 

       Ascáala que al haberse autorizado a todos los socios de la copas la cenón 
e la totalidad de sus participaciones y a consecuencia de aquello producir 

ln separación de los actuales Presidente y Gerente, se hace necesaria la 
designación de los uewos aceninistradores para dichos cargos, por lo que 

propone a los socios presentes el nombramiento del señor JHONNY JAVIER 
SILVA VÉLEZ, en calidad de Presidente y de la señorita LAURA AGUSTISA: 
MENDOZA ZAMBRANO, en calidad de Gerente de la compañía SECTEC CIA. 

LTDA., para el periodo previo en el Estatuto Social.



  

calidad de GERENTE, para el pertodo de CUATRO AÑOS, contados a partir de 
ln fecha de Inscripción de los respectiva nombramientos en el Regíntro 

Mercantil del cantéa Latacunga. La Junta General en forma adicional dispone. 
que por Secretaria se proceda a la inmediata expedición de los nombramientos. 

Por concluidos Jos amunos par los que se reunió la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BECTEC CIA. LTDA.. el 
etor Presidente de la Junta, concere un receso para la elaboración del Acta: 

reluaalada la Junta, por secretaría se procede a ln lectura del Acta, la mama 
ue es aprobada por oa socios presentes aia modificación alpuna. 
Siendo lan 1BDOS el señor Presidente de la Junta, declara clausurada la Junta. 
ener. Para constancia y en aceptación delo resuelto y aprobado, los socios 
percata. 

ALLA 

SÓ 
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* torgó ante mi, en to de ello conteo la TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de 
escrtura publica de CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACON, ZOILA CONSUELO CEVALLOS 
CHACON-Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA Y SRA. A FAVOR DE- LAURA 
AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO, CARLOS ROLANDO DE La VEGA 
ALBAN Y HONNY JAVIER SILVA VELEZ. saña y frmada en Quito, a OCHO. 
DEMAYO DEL.DOS MIL QUINCE- 
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NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO



ZOM: NOTARIA SECUMDA DEL CANTOM LATACINOA.- Con 
  on dela matelz de 1u oscrituca poblica     asta tacha y al mar 

d2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SETEC CIA. LTDA, OTORGADA 
ANTE XL DOCTOR JONM ALARCON POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTO LATACUSGA, DE FECHA UNO DE SEPTIMRE DEL DOS MIL 
CINCO POR LOS SEÑORES EDGAR MANUEL CEVALLOS CHACO, ZOILA 
HCONSUELO CEVALLOS CHACOM Y AGUSTIN CEVALLOS TAPIA, toro 

  ota de 1a presente CESION DE PARTICIPACIONES.— Latacunga    



"Dra Yolanda Alabeca 
Noa 

wozaa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
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AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

En ln cdas de Quto, Dato Meropoltano, Capita ds la Repúbtea 
¡ut Ecuador, hoy JUEVES. DOS(0%) DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE.” 
art mi Deia ALIÍA VOLANDA ALASUELA TOAPANTA, Nota 
Novena cel.canio, cómpamce la sera IRANTZU GINÉS HURTADO 
DESARACHO, pár sus propos dercros y por los que cena enla 
sccadad-compugal conslida con l señor Edgar Manuel Cevallos 

Chacán= La comparacanto deiaa ser de nacenslcas españos de 
acmiento y ecuatoriana por naturmizacin; mayor de adas. de estado 
sl casaca radicada y comica an e Dist Metropolitano de Quito. 

Jogalmant capaz para cortar y otigars a quien de concosr doy le por 
aberme exo sus domar de dead y me s0lcta que evo 

A esrura púbica el contenido dela mens que me entega. Cuyo tenor 
capado textualmente ce "SEÑORA NOTARIA: En el reguto de 
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FEscsiuras Públicas 0 su cago. svaseIncorporr una de la que conste 
la siguiente AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en los cáusuas que se expresan a 
conimuacón PRIMERA: Comparecianto. Comporace a otorgamiento 
y suscrgción de la presente escu púbica de AUTORIZACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ln señora 

IRANTZU GINÉS HURTADO DE SARACHO, por sus propios derechos 
y los que ceteta n a sociedad conyugel consu co e señor 
Edgar Manuel Cevallos Chacón- La compareciante' declara, ser de 

raccnalcas española ce nacimento y ecuatenara por atuatzacón 
Mayor cn adad, ca estado cui casada. raicá y domicads on el 
Distro Htropotano de Quto- SEGUNDA: Antecedentes... UNO.-La 
«compañia SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMTADA, se 
ú«onstluy, con comeso on la Cacao: e Letacunga. capta de la 
srovnca co Cotopax, medarta oscrtya púbica otorgada el uno de 
septembre de dos mi coco! arte al Notario Segundo del camén 

Latacunga, fue insra en el Regio de la Propiecas y Mercanti del 
Mamo cartón o1vema y enco de novembre de dos mu enzo 230 8 
húmero dos cua dos! tos socon fundadores dela ctada compañía. al 
tempo de su constitución fueron los señores Agustin Cevallos Tapia; 

Edgar. Manual Cóvallos Chacón y señorta Zola Consuelo Cevallos 
Chacón el prmero de astado cl casado y os os estate soters 
DOS. Mediante escritura púbica otorgada el vente y curo de 
ovientre de dos mi cho, ame el Noto Segundo del camén 

Latacunga e inscrta en el Registro de la Propiedad y Morcanl del 
mismo cantón, el sete de enero de dos mi nueve, bajo el número cero 

ceo uno cero, la compafía SECTEC COMPAÑÍA DS 
FESPONSABILIDAD LIMITADA, aumentó su capta socia y retomó su 

 



  

artos señalado, el soco señor Edgar Manuel Cevatos Chacón, había 
mmociícado su estado cil de sotero a cesado: por corsguiente. al 
acoñe en numeraro efectuado por quel a lavor de la compañía 
SECTEC COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, acostó a 
tavor 00 la socedas conyugal formaca por los cónyuges refor Eogar 
laruel Cavalos Chacón y señora Irertzy Ginés Mutedo De'Saracto 
derechos de talaridnd sctrs las paricpciones sodhles reciiéas a 
camplo de su apone ala compañía- TRES.- Previa aprobación de la 
unta General de Socios de la compañía SÉCTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebradil Velo y ds de atril de 
dos mi quines, mediante “piola de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada el 06no "de mayo de dos mi quinca. anto 
la Notaria Novena del cantón Qulle, Doctora Yolanda: Alubuela 

Tospanta. e nsea en, 6. Refiaro de ln Propiecad y Mercant dl 
cantón Latacunga ol wet y ico de mayo de dos mi quico, bajo la 
parida númeto, velnte;Y:seia. los socios de SECTEC COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, eve elos el señor Edgar Manual 
Ceyallok» Chacón, cedieron y transfieron la totaidad de las 
pancpacores socias de as que eran res ona caca comal 
En el otorgamiento y suscripción de la mentada oscura púbica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se ha omitido de manera involuntaria. 

ln comparecenc de la cónyuge dl CEDENTE Egar Manuel Covas 
Chacón. señora: IRANTZU INÉS HURTADO DE SARACHO. a 
"expresar su consentimiento o autorización en la reterda CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES - TERCERA: Autorización y Raticación de 
Cesión de Panicipaciones.- Con os amecedentes expuestos la 
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E 
«ompareciortesefora IRANTZU GINES HURTADO DE SARACHO, por 
sun propios derechos y por ios que ostenta en la sociedad conyugal 

consttuaa con el señor Edgar Manuel Cevalos Chacón, desce el dos. 

de dcomore de cos mi ses, decara que a traves del presano 
insvumento. púbico, AUTORIZA y hace suyo la cesión de 
paricpaciones electuaca cor su cómuge el señor Espa Manvol 
Covalos Chacón, medante escrtua púbica cagada el ocho de mayo 
de cos mi quince, ant la Notara Novena del cantán Qt, Decio 

Yolanda Alabusia Tospanta, inscrita en el Registro de a. Propidad y 
Mercante cantón Latacunga, el emta y circa do piayo de don mi 
unco, cesión de paricpacions aquita qué eno aciconal la 

comparten aacara RATIFICAR a Ivo de us siguentes personas 
UNO.- A tevor de la señorita LAURA AGUSTINA MENDOZA 
ZAMBRANO, QUINIENTAS (500). pamopacones sociales de DIEZ 
DÓLARES DELOS ESTADOS, UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10,00) 

18 valor cade una, por el vajor total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO. 500000) DOS.- Atar el 
señor CARLOS, ROLANDO: DE LA VEGA ALBÁN. TRESCIENTAS 

(300) participaciones sociales de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE_ AMÉRICA (USD. 10,00) de valor ceda una, por el valor. 

rota de TRES"HIL DOLARES DE- LOS: ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA(USD, 3.000,00): y, TRES.. A favor del señor JHONNY 

JAVIER SILVA VÉLEZ, CIENTO SESENTA (180) participaciones 

"sociales de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD, 100) e vtr cada una, porel vaio tale MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.600,00). 
CUARTA: Constancia La comparecente señora IRANTZU GINES 
HURTADO DE SARACHO, en la caldad que compareo. deja expresa 

Dr Vea y Pe ES DA psa a Tela O 

 



    

ds DetCcaconES conser de a escritura pUBIC Ctra el xro e 
mayo de des mil quie, ante la Notaria Novena del cantón Quo. 
Doctora Voanda Alesuea Tosparta. ita an el Rego de la 
Prepezas y Mercams os caen Lracunga el vente y erco os mayo 
dedos miquince- Uned señora Notara se servir »yega" los com 

usas de esto para la pera vales de esa case de nstumento 
útrmaco) Doctor Ecason Ven Grjava, con maticin, profesora 
húmero ser mí ciento setente y seis del Colegio de. Abogados de 

Perincha"= sta aquí lamina que queda csvda a escrura púbica 
en odo l valer el Junto con ss dcamajts abate. Para al 
orgamiert de a presento essa, acosan os prepagas 

úaplcables al caso y, leida que fue" iniégrámonte por mi la Notaria, ala 
omparecinto, ésta sa rata.y fria, comgo en unidad de acto 
quando incorporada al placa de esta Notaria, eto lo cua doy a 

TF 
maiz ames hueravo oe sanaco BE 
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— torgacante mi, an te de aso confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
escfura pública de AUTORIZACION Y RATIFICACION DE CESION 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA. IRANTZU GINES HURTADO DE 
SARACHO A FAVOR DE. LAURA AGUSTINA MENDOZA ZAMBRANO Y 
OTROS, sella y frmada en Quo, a DOS DE JULIO DEL DOS MIL. 
QUINCE. 

  

   

 


